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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la  R e in a  nuestra Señora ( Q . ü .  G .) y  
ib  a u g u s ta  Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E G L A M E N T O
PARA LA PROVISION DE VACANTES EN EL RAMO 

DE ESTADISTICA.
CAPITULO PRIMERO.

De la provisión de las vacantes.
Artículo !.0 Debiendo proveerse las plazas que vaca

ren en el ramo de E stadística, al tenor de los Reales de
cretos de 1 .* de Junio de 1 860 y 1 6 de Junio ú ltim o , unas 
por antigüedad, otras por concurso y otras por oposi
ción, se procederá á lo que á continuación se dispone.

Art. 2.# S e  form ará por la Secretaría el escalafón ge
neral de los empleados del ra m o , dividido en dos escalas 
p a rc ia les, la una respectiva á  los de la Oficina central y  
fa otra á los de Las Secciones de provincia. Antes de ele
varlo á la aprubacion de la P residencia, se le dará la p u 
blicidad oportuna para que en el térm ino de 30 dias 
puedan los interesados hacer las reclamaciones que esti
maren.

Art. 3 / El escalafón se hallará formado por c lases, de 
modo que se com prendan dentro de cada u n a , em pezan
do por la más elevada y por el órden de an tigüedad , los empleados del mismo sueldo y  categoría.

Art. 4.* Para fijar el órden de prelacion en cada clase se atenderá:
1.* A la antigüedad en la misma.
2.# A la antigüedad en el ramo.
3.* A la antigüedad y categoría en el servicio del Estado.
4.* En igualdad absolutá de c ircu nstan cias , se recu rrirá al sorteo.
Art. 5.* La clasificación expresada servirá para todos 

los efectos á que se refieren los artículos 6.*, 7.* y 1 2 del Real decreto de 16 de Junio último.
Art. 6/  Siempre que ocurra una vacante se co rrerá  la 

escala de laclase respectiva, y la últim a plaza se proveerá 
por el turno que corresponda, debiendo por consiguiente 
el que resulte nom brado ocupar siem pre en la clase el último lugar.

CAPITULO II.
De la provisión de plazas por antigüedad.

Art. 7 / Cuando vacare una plaza que deba proveers6 
por antigüedad, el Secretario de la Junta general lo p o n ' 
drá en conocimiento de la Yicepresidencia para que, 
visto el escalafón de los em pleados, proponga al P resi
dente del Consejo de M inistros, ó verifique por sí según 
los casos, el nom bram iento de aquel á quien corresponda 
cubrirla. Hecho e s to , se co rrerá  la escala dentro  de la 
clase por el mismo órden de antigüedad , proveyéndose 
luego por el tu rno  que sucesivam ente corresponda la 
vacante que resultase en la clase ó clases in ferio res, á excepción de la de ingreso.

CAPITULO III.
De los concursos.

Art. 8.* Cuando resulte una vacante de las que según 
los artículos 6.*, 7 /  y 11 del Real decreto de 16 de Junio 
ultimo deben proveerse por concurso en tre  los ind iv i
duos que componen la clase inferior inmediata , el Secre
tario de la Junta general lo pondrá en conocimiento de 
la Yicepresidencia, la cual señalará á los que tengan d e 
recho á optar á ella el plazo que juzgue conveniente.

Art, 9.* Las vacantes que hayan de proveerse, prévio 
concurso á que puedan aspirar los empleados de las Sec
ciones de Estadística de las p rov in cias , se anunciarán  
con un mes de anticipación por medio de comunicaciones 
oficiales dirigidas á los Gobernadores de p rov in c ia , como Jefes inmediatos de las mismas.

Art. 10. Los aspirantes rem itirán  al Vicepresidente de 
Junta sus solicitudes por conducto de los G obernado

res, acompañando las hojas de servicio calificadas, la re
lación de méritos y los com probantes de sus estudios, 
certificados por el Jefe de la Sección en que presten  sus 
servicios, y visados por los mismos Gobernadores. Cuan
do los aspirantes sean Jefes de Sección , dispondrán los 
gobernadores que los Vicepresidentes de las Comisiones 
oe Estadística certifiquen los expresados documentos.

Art. 11. Los que se presentaren  al concurso podrán 
reclamar que se una para complem ento de sus expedien- 
j s cualquier trabajo de que sean autores, existente en la 
unta general, á fin de que se tenga en cuenta al proce- 

J á sus respectivas calificaciones.
Se J *?• Instruidos los oportunos expedientes en la cretaria de la Junta , pasarán ai Tribunal para que los 

tapare, y después de m aduro juicio forme la terna, que

se elevará cuando corresponda por conducto de la Vicepresidencia á la resolución de S. M.
Art. 13. El Tribunal para los concursos se com pon

drá de cinco Vocales : presidirá el más antiguo , y el más joven hará  de Secretario.
CAPITULO IV.

De tas oposiciones.
Art. 14. Las oposiciones se verificarán en Madrid an 

te un  Tribunal compuesto de Vocales de la Junta general.
Art.{1S. Constaran de ejercicios teóricos v prácticos 

sobre las m aterias com prendidas en los program as corres
pondientes. Estos serán extensos y detallados, y regirán 
por lo ménos tres años , trascurridos los cuales se rev isarán.

Art. 16. La Yicepresidencia fijará las épocas en que deban tener lugar las oposiciones.
Art. 17. Las vacantes que hayan de proveerse por opo

sición se anunciarán  por la Yicepresidencia en la G aceta 
d e  M a d r id  con un mes de anticipación, publicándose al 
mismo tiempo los program as de las m aterias sobre que 
hayan de versar los ejercicios , conform e al art. 15.

Art. 18. Los Gobernadores de las provincias cuidarán 
de reproducir la convocatoria en el prim er núm ero del 
Boletín oficial de la provincia que se publique después de recibir la G a c e t a  en que se anuncie.

Art. 19. Para ser admitido á oposición á plazas que no 
sean de entrada será requisito necesario el d isfru tar ó 
haber disfrutado sueldo del E stado , cuya diferencia en 
ménos del de la plaza vacante no pase de 4.000 rs. anuales.

Art. 20. Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de 
su puño y letra por conducto de Los Gobernadores de las 
respectivas provincias ai Vicepresidente de la Jun ta ge
neral , expresando el punto de su residencia y las señas 
de su domicilio. Dentro del mes de la publicación en la 
G a c e t a  deberán los aspirantes presentarse en Madrid.

Art. 21. Formados los expedientes respectivos á cada 
o po sito r, la Secretaría general los pasará al Tribunal 
para que el Secretario de este vaya anotando en cada 
uno el resultado de los ejercicios, y los devuelva á la Se
cretaría de la Junta después de term inadas las oposiciones.

Art. 22. Para dar principio á los ejercicios se deposi
tarán en una urna 20 papeletas de lem as, y en otra, por 
órden sucesivo de modo que pueda cum plirse lo que dis
pone el párrafo segundo de los artículos 23, 24 y 27, diez 
preguntas de cada una de las m aterias sobre que deban versar los ejercicios.

Art. 23. En las vacantes de plazas de 1 4.000 rs. para arriba  consistirán aquellos:
1 .* En el desenvolvim iento por escrito de un tema es

tadístico sacado á la suerte y ejecutado en el espacio máximo de dos horas.
2.* En la contestación á una pregunta sobre cada una de las m aterias sigu ien tes:

Aritmética.
Álgebra elemental.
Nociones de geometría.
Geografía.
Economía política.
Estadística.
Derecho ad ministra ti'vo.

Art. 24. Guando la vacante sea de Oficiales de la Se
cretaría ó de Secciones de provincia , cuyo sueldo no llegue á 14.000 rs., los ejercicios serán :

1.* El desenvolvim iento de un tema d é la  mism a clase 
y en la misma forma que expresa el artículo anterior.

2.° La contestación á una pregunta sobre cada una de las siguientes m a te ria s :
Aritmética.
Álgebra elemental.
Geografía.
Estadística.
Derecho adm inistrativo.

Art. 25. El Tribunal presentará después á los oposito
res á que se refieren los dos artículos anteriores tres ex
pedientes ya resueltos para que redacten sucesivam ente 
las m inutas relativas á las resoluciones.

Art. 26d Los opositores ex tenderán además u n  acta 
como si hubiesen dado cuenta á la Junta general ó á una 
Comisión provincial de los mismos tres expedientes y re
caído las resoluciones, actuando ellos como Secretarios.

Art. 27. Si la vacante fuere de las de Auxiliares de la 
Secretaría de la Junta general ó de las Secciones de p ro 
vincia, los ejercicios consistirán:

1 .* En escribir á la voz lo que se dictare.
2/  En la contestación á tres preguntas sacadas de

en tre  40 , depositadas por órden sucesivo en la urna,
sobre las materias que se expresan á continuación, distri
buidas del modo sigu ien te:

Quince de gram ática castellana.
Quince de aritm ética.
Diez de nociones de geografía de España.

3.* En la formación de un  estado.
4.° En el extracto de un  expediente.
Art. 28. Para los dos últim os ejercicios se concederá 

de térm ino hora y  m e d ia , y  la Secretaría facilitará á

los interesados los antecedentes que crea indispensables.
Art. 29. Las contestaciones á cada pregunta que haga 

el T ribunal á los ejercitantes no podrán d u ra r ménos de 
cinco m inutos ni exceder de 10.

Art. 30. Los opositores á plaza de Auxiliar habrán 
trabajado cón anticipación duran te tres dias á las órde^ 
nes del Secretario de lá Junta , quien presentará al T ri
bunal sus trabajos con especificación del concepto que le 
merecieren.

A rt. 31. Cuando haya de desenvolverse un tema por 
escrito , los opositores firm arán su trabajo , y lo en trega
rán en pliego cerrado al Tribuaal tan luego como lo te r m inen.

Art. 32. Los individuos del Tribunal tendrán á la vis
ta en todos los ejercicios una lista de los opositores á 
fin de que puedan ir en particular calificando á cada uno 
con la censura que le corresponda en cada ejercicio.

Art. 33. Según el núm ero de opositores y la clase de 
ejercicios, podrán term inarse estos en un solo d ia ,ó  
aplazarse para el inmediato ó inmediatos.

Art. 34. Terminados los ejercicios, el T ribunal clasi
ficará á los aspirantes y  propondrá en terna á los que 
considere más dignos de ocupar la vacante.

Art. 35. En el caso de presentarse un solo opositor, 
se su jetará á los ejercicios arriba p rescrito s , y será pro
puesto si fuese aprobado.

Art. 36. Si no se presentase opositor alguno á plaza 
que no sea de Auxiliar , ó no fuesen aprobados los ejer
cicios de los p resen tados, se considerará consumido el 
tu rno  y se pasará al siguiente , según los casos de an ti
güedad , concurso ú oposición.

CAPITULO V.
Del Tribunal de censura.

Art. 37. Los Vocales que hayan de com poner el T ribu
nal serán designados por la Junta en la últim a sesión que 
celebre en los meses de Junio y Diciembre de cada año.

Art. 38. Los cargos de Vocales de Tribunal se renova
rán  cada seis meses.

Art. 39. Se designarán tam bién dos Vocales con el 
carácter de suplentes para com pletar el T ribunal en au
sencias y enfermedades.

Art. 40. Será Presidente del T ribunal el Juez que fue
re más antiguo Vocal de la Junta. Será Secretario el más 
joven, á quien auxiliará el Oficial que en la Secretaría tu 
viese á su cargo el negociado del personal.

Art. 41. La Vicepresidencia anunciará al público por 
medio de la G a c e t a , y la Secretaría de la Junta por me
dio de un aviso que se fijará en la portería, el dia en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

Árt. 42. Trascurrido el plazo señalada en la convoca
toria para la presentación de las solicitudes, se reun irá  
el Tribunal á fin de exam inarlas, señalar el dia y la hora 
en que deban com enzar los ejercicios, y disponer lo n e 
cesario para la ejecución de los actos de oposición.

Art. 43. El Tribunal llevará un libro vle actas donde se anoten los acuerdos que se adopten en todas las se
siones que celebrare, ya sean públicas, ya secretas.

Art. 44. Las notas de censura que el Tribunal podrá 
em plear son las de sobresaliente, bueno é insuficiente, v a 
liéndose por los núm eros del 9 al 12 la p rim era , del 5 
al 8 la seg un da, y  del 1 al 4 la tercera.

Art. 45. Terminados los ejercicios , procederá el T ri
bunal á la calificación de los opositores. Las votaciones 
serán en secreto y por papeletas. Hecho el escrutinio , se 
anotará en el acta el resu ltado , y se pasará á hacer la 
propuesta ó propuestas si á ello hubiere lugar.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 46. Al anunciarse en la G a c e t a  una v acan te , se 
acompañará el program a de m aterias y ejercicios á que 
hayan de someterse los aspirantes en cada caso.

Árt. 47. Para el riguroso órden de los turnos á que se 
refiere el art. 1.* se llevará por la Secretaría general de 
la Jun ta  un  registro donde se vayan anotando las vacan
tes de cada clase que ocurran  y la forma en que fueren 
provistas.

Art. 48. Los nom bram ientos se publicarán en la Ga
c e t a , expresando si son debidos á la an tigüedad , al con
curso ó a la oposición.

Art. 49. Los empleados que se nom bren en lo sucesi
vo para plazas vacantes en las provincias trabajarán  dos 
meses en la Secretaría de la Junta general ántes de salir 
para sus respectivos destinos.

Art. 50. Los docum entos que los interesados acompa
ñen á sus instancias les serán devueltos por la Secreta
ría bajo el correspondiente rec ib o , 6i los reclam asen des
pués de haber surtido sus efectos.

Art. 51. El T ribunal, tanto en los casos de oposición 
como de co n cu rso , tendrá presente para hacer las p ro 
puestas los buenos antecedentes adm inistrativos ó cien
tíficos de los interesados , así como las demás circunstan
cias m eritorias que especifica el artículo siguiente.

Art. 52. En igualdad de aptitud , serán títulos de m é
rito  y preferencia las notas obtenidas por el aspirante en 
oposiciones an te rio res , los grados académ icos, los idio
m as, tanto m uertos como vivos que poseyeren; y re s 

pecto de los empleados de la Junta, el m ayor aprovecha
m iento en las enseñanzas de idiomas en ella establecidas.

También se tendrán  en cuenta los servicios prestados 
en  cualquiera carrera  del Estado.

Art. 53. Debiendo los individuos que hayan de ingre
sar en Estadística acreditar préviam ente su aptitud , los 
que pretendieren perm utar con los empleados de este ra 
mo habrán  de sujetarse á las pruebas que juzgue conve
nientes el T ribunal de censura.

Art. 54. El T ribunal de censura existente al pub licar
se esta instrucción se reunirá  para form ar los program as 
detallados que hayan de regir en los concursos y en las 
oposiciones después de aprobados por la Junta.

San Ildefonso 28 de Agosto de 1 8 6 3 .=  Aprobado  
por S. M.«= El Marqués de Miradores.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
5 Setiem bre 1863. Al Director general.—Aprobando la 

comisión del servicio conferida al Teniente Coronel Don 
Pió de la Peciña y  Mendoza.

Al mismo.—Disponiendo cambien de destinos los T e
nientes D. Vicente de la Torre y Gandul y D. José Vasco 
y Vasco.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. Fernando Pereda y Pareja.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando quede en si

tuación de reemplazo el Capitán D. Cayetano Diaz G ui
jarro .

Al de Infantería.—Nom brando Maestro de Cadetes del 
batallón cazadores de Cataluña al Teniente D. Josc Mire- 
lis y González.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo. — Conce

diendo grado de Teniente al Guardia D. Nicanor F e r
nandez.

Al m ismo.—Id. id. de Subteniente al id. D. Pedro Cor- 
tecero.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Negando á An

tonio Abrillon permiso para hacer varias obras de m ani
postería en un  edificio que posee en la segunda zona po
lémica de la plaza de la Coruña.

Al Ingeniero general.—Concediendo relief y abono de 
sueldos al Capitán D. Paulino Aldáz y Goñi.

Al Capitán general de Santo Domingo.— Id. el regreso 
á la Península al Teniente Coronel D. Eduardo Galindo y 
Espinos.

Guardias civiles.
Id. id. Ai D irector general.—Concediendo Real licen

cia al segundo Comandante D. Juan Argente y Herrero.
Al mismo.—Id. perm iso para fijar su residencia en 

esta corte al Teniente Coronel de reemplazo D. Juan Bar
reras y Sara nana.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Venancio Perez y García.
Al m ism o.—Id. id. al Alférez D. José Ortiz y Bonilla.

Juzgados.
Id. id. Ai Capitán general de Valencia.—Resolviendo 

le sean de abono para los derechos pasivos los servicios 
que prestó D. Baltasar Reig en la Fiscalía de la In tenden
cia m ilitar de Valencia.

Al de la isla de Cuba.—Concediendo la jubilación al 
Fiscal prim ero del Juzgado de G uerra D. Ruperto de Saa- 
vedra.

Cuba.
Id. id. Ai Capitán general.—Concediendo Real licen 

cia al Oficial segundo de A dm inistración m ilitar D. F ra n 
cisco Barril y  Sabaté.

Ai de Santo Domingo.—Negando ingreso de Oficial 
tercero de A dm inistración m ilitar ai Escribiente D. Fe
derico Lezpona é Iñiguez.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad al Comisario Don 
Apolinar Lezpona.

Al de Puerto-R ico.—Id. ascenso al Mayor D. F rancis
co López.

Al Director de Adm inistración m ilitar.—Concediendo 
licencia al Oficial segundo D. Luis Campa y  Arenas.

Al mismo.— Id. perm uta de destinos á los Oficiales 
da Adm inistración m ilitar D. José Nájera y D. Juan Ri- 
ch er y  Cerveró.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando nuevo ingreso en la Escuela de Estado Mayor al 
alum no que fué de la m ism a D. Antonio Martí.

Al D irector de Estado Mayor.—Id. abono de tiem po al 
Teniente D. José Galindo.

Ai mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente co
ronel D. Juan  García Sala.

Ai mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Rafaél 
Añino.Al mismo.—Id. id. al id. D. Julián Ugarte.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Cándido López.
Cruces.

Id. id. Ai Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y M arina.— Concediendo m ayor antigüedad en  la cruz de 
San Hermenegildo al segundo Comandante D. Joaquín Si
m an é Illescas.Al Capitán general de N avarra.—-Negando á D. Juan 
Pedro Aguirre el uso del nuevo distintivo de la cruz de 
San Fernando.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Oficial 
prim ero de Administración m ilitar D. Jacobo Moreno y  
López. .Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Josefa Méndez y  Blanco.Al mismo.—Aclarando la fecha desde que se debe abo» 
n a r  la pensión concedida á Doña Lucía Perez y Pastor.

Ingenieros.
7  id. Al Capitán general de C a t a lu ñ a .— Concediendo 

perm iso á D. José Comas y Serrallonga para elevar un  
m uro en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á Juan Galtes y  Viñal para cons
tru ir  una c a sa , pozo y lavadero en la tercera zona del 
expresado castillo.Al Ingeniero general.—Destinando de Vocal á la Jun ta  
superior facultativa de Ingenieros al Brigadier D. Severo 
Yergara. Cuba.

Id. id. Al Director general de Infantería.—N om bran
do Comandante del banderín  de Zamora al Teniente Don 
Valentín Míreles. Carabineros.

8 id. Al Inspector general.— Destinando á la sección 
de Carabineros educandos de esta corte al Teniente Don 
Manuel Menis y Pacheco.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Aprobando la propuesta 

de empleo de Subteniente á favor del sargento prim ero 
Juan Roldan y Bal lobera.

Monte'pío.
Id. id. A ISr. Ministro de U ltram ar.— Concediendo á 

Doña María del Cármen Peralta y Blanco que se le ab o 
ne la pensión que disfruta por las Cajas de U ltram ar.

Al Director de Adm inistración m ilitar.—Id. las dos 
pagas de tocas á Doña María Pueyo y Sobeila.

Infantería.
9 id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo 

Real licencia al Subteniente D. Fernando Gobantes y 
Nieto.

Al de Infantería.— Id. id. al Teniente D. Gregorio Guz- 
m an y Villorria.Al mismo.—Id. id al id. D. Miguel del Manzano y de 
la Morena. Retirados.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer
ra y Marina.—Concediendo jubilación al Fiscal togado 
D. Antonio Rentero y Villa.

Administración militar.
10 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Comisario de Guerra de segunda clase D. Mariano 
Lanzarote y Thomas.Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo D. Juan P ica
tosto y Maestro.Al mismo.—Id. id. al Comisario de G uerra D. Antonio 
Fuertes y  Delgado. Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—A proban
do el nom bram iento de Comandante m ilitar de Viegnes 
á favor del Teniente Coronel D. Francisco Goméz y  Mer
cado. Infantería.

11 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. José Benedicto y  González.Ai mismo.—Resolviendo que el prim er Comandante 
D. Antonio Montoya y Valdivieso, pase al segundo ba ta 
llón del regim iento de Galicia, y D. Ignacio Morales y  Fer- 
re r  cubra la vacante que aquel deja en el regim iente de 
la Princesa.Al mismo.—Nombrando segundo Comandante al Capi
tán  D. Blas Hernández y  Fernandez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan de Madriaga v Casas.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Estéban Casadeval y 
Roure.Al m ism o.—Id. Teniente Coronel al p rim er Coman
dante D. Pedro de la Garza y  del Bono.Ai mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Bailón y  Tirado,

Al mismo.—Id. Coronel al T eniente Coronel D. M a
nuel Gómez Blasco y Rodríguez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Bernardo Rivero y Cabada.

M IN ISTERIO DE M A RINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla correspondientes al año de 1 8 6 4 .

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA.
L atitud ______ 37* 22’ 35” N.
Longitud . .  0* 0» 51 *,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están  á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas,  minutos, 
h |  HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 1864.

— ^^B N K ItO . FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAtO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EL AÑO 1864.
ENERO.

Dia 2. Cuarto m enguante^  las 7 y 1& minutos de la mañana en Libra.
Día 9. Luna nueva á las 7 y %% minutos de la m añana en Capricornio.
Día 15. Cuarto creciente á las 10 y 42 m inutos de la noche en Aries.
Día 23. Luna llena á las 9 y 39 minutos de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto m enguante á las 11 y 53 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.
Día 7. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la tarde en Acuario.
Día 14. Cuarto creciente á la una de la tarde en Tauro.
Día 22. Luna llena á las 4 y 37 minutos de la tarde en Virgo.

MARZO.
Dia 1. Cuarto m enguante á las 12 y 48 m inutos del dia en Sagitario 
Día 8. Luna nueva á las 3 y 35 m inutos de la mañana en Piscis.
Día 15. Cuarto creciente á las o y 43 m inutos de la mañana en Géminis,
Día 23. Luna llena á las 10 de la m añana en Libra.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 9 y 56 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL.
Dia 6. Luna nueva á la una y 25 minutos de la ta rdé  en Aries.
Dia 13. Cuarto creciente á las H y 45 minutos de la noche en Cáncer.
Día 21. Luna llena á las 12 y 55 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 4 y 10 m inutos do la mañana en Acuario

MAYO.
Dia 5. Luiia nueva á las 11 y 50 m inutos de la noche en Táuro.
Día 13. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la tarde en Leo.
Dia 21. Luna llena á la una de la tarde en Sagitario.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 8 y 57 m inutos de la m añana en Piscis.

JUNIO.
Dia 4. Luna néeva á las 11 y 16 minutos de la m añana en Géminis.
Dia 12. Cuarto creciente a las 11 y 24 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 19. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 26. Cuarto menguante á la una y 51 m inutos de la tarde en Aries.

JU L IO .
Dia 3. Luna nueva á las 12 de la noche en Cáncer.
Día 12. Cuarto creciente á las 3 y 27 m inutos de la m añana en Libra 
Día 19. Luna llena á las 6 y 12 m inutos de la m añana en Capricor nio.
Día 25. Cuarto m enguante á las 8 y 22 minutos de la noche en Tauro.

AGOSTO.
Dia 2. Luna nueva á las 2 y 10 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 10. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 5 y 40 m inutos de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.
Dia 1. Luna nueva á las 5 y 44 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la m añana en Sagitario. 
Dia 15. Luna llena á las 8 y 45 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 30 m inutos de la tarde en Géminis 
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 19 m inutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 13 m inutos de la larde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 5 y 51 m inutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 11 y 4 minutos de la m añana en Cánoer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 4 minutos de la tarde en Escorpio.

No v ie m b r e .
Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 29 m inutos de la noche en Acuario. 
Dia 13. Luna llena á las 5 y 9 minutos de la ta rde  en Táñro.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 6 y 53 minutos de la m añana en Leo.
Dia 219. Luna nueva á las 6 y 53 minutos de la m añana en Sagitario.

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 10 m inutos de ía m añana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 4 y 39 m inutos de la mañana en Virgo. 
Dia 28. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera  
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Bia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 7 y 47 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 29 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiem bre á las 6 y 52 m inutos de la tarde.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 12 y 41 m inutos del dia.

E C L I P S E S .
MAYO 5.Eclipse (1 ) de Sol, invisible en Sevilla.

El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 m inutos 5 segun dos, tiempo medio astronó. 
mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 133° 8' al E. de 
San F ernando, y latitud— 1* 22’.

El eclipse central principia en la tierra  á 10 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo m edio 
astronómico de  San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 116o 23' al E, 
de San Fernando, y latitud-H P 51'.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas 57 m inutos 5 segundos, tiem po medio astro
nómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 179® 45’ al E. de San Fernando v
latitud -4- 32* U \

El eclipse central term ina en la tierra  á 13 horas 37 m inutos 0 segundos, tiem po medio as
tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 107® 5’ al 0. 
de San Fernando, y latitud-t-25® 22’.

EL e lip se  term ina en la tierra  á 14 horas 38 m inutos un segundo, tiempo medio astronó
mico dé San F l r n te io ,  y él últim o lugar í^ue lo v e  se halla en la longitud de 124* H ' al 0. 
eje San F ern an d o , y?: iatitudHK$0* 9'.

Este Eclipse será visible eti gran parte América del N orte, en parte del Asia , en gran
parte Océano P tó fe o  se tén trion ai, e n u n á  pequeña porción de la Australia y en parte  del mar 
Polar Articé.

OCfüBRE 30. 
anúíár de^Soly i té is ib k  en SéviM .

El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 ininuios 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San F ernando , y el prim er lugar quedo- ve se halla en la longitud* de 94a 4' al O. dé Sari 
Fernando, y latitud-p6* 2o’.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 12 m inutos 2 segundos, tiempo m edio 
astronóm ico de San F ernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 111° 26 'al
O. de San Fernando, y Iatitud-h2# 42'.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 10 minutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 5 le 39* al O. de San Fernando 
y latitud—24® 57'.

El eclipse central term ina en la tierra á 4 horas 58 m inutos 6 seg u n d o s, tiem po medio as
tronóm ico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de Ti® 21' al E. 
de San F ern an d o , y latitud —*23® 8'.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0® 12' al O. de San 
Fernando , y latitud—19*25'.

Este eclipse será visible en toda la América del S u r, en parte de la del N o rte , incluyendo el 
Seno Mejicano y parte de nuestras A n tillas , en el Océano Atlántico m erid ional, en una pequeña 
porción del seten trional, en la parte occidental de Africa y en gran parte del Océano Pacifico.

(1 ) Este eclipse podrá s e r  anular p a ra  los lugares de la t ie r ra  que  vean el principio y el fin del eclipse 
centra l  y  para  algunos otros lugares que estén muy próximos á ellos, y  será  total p a ra  todos los demás lugares de la t ie r ra  en que  el eclipse es centra l .

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 10 de Setiem bre de 

1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  de la Magdalena de Sevilla y en la Sala prim era 
de aquella Real Audiencia por Doña Amparo Mena con
tra  D. José Antonio Camargo sobre pago de un crédito con sus in te re se s :

R esultando que D. José de Jesús Camargo y sus h e r
m anos D. Francisco de Paula y Doña Agustina heredaron 
á sus padres D. José Camargo y Doña Antonia Diaz en 
v irtud  del testam ento que estos otorgaron en 28 de Mar
zo de 182.8, y que en tre  los bienes de la herencia se com
prend ieron  una casa en Sevilla y una hacienda llamada 
del Padre Escamilla en la villa de Azualcázar:

Resultando que por escritura pública de 22 de Marzo 
de 1833 aprobaron dichos interesados la liquidación y 
partic ión  extrajudicial del caudal de sus p adres, y  con 
v in ieron en dejar pro indiviso las dos expresadas fincas 
para  q u e , vendiéndose ante todo la casa , se pagaran con 
su  im porte las deudas hered itarias; y si esta no era sufi
ciente, con la venta de la hacienda de Escam illa, d iv i
diéndose el residuo que quedase en tre  los tres herederos 
por iguales p a rte s , y  facultaron al D. Francisco de Paula 
para verificar dichas enajenaciones y responder á los 
acreedores de sus créd itos:

Resultando que D. José Jesús Camargo otorgó una es
c ritu ra  en 22 de Junio del mismo año de 1833 , en unión 
de su uaujer, por la que se constituyeron deudores de Don 
Benito M ena, padre de la actual dem andante, por la can
tidad de 23.271 rs., que se obligaron á satisfacerle en los 
plazos que fijaron, siendo el últim o en el año de 18 >7, 
hipotecando á la seguridad de esta obligación la tercera 
parte  de una hacienda de olivar y caserío en la villa de 
Azualcázar, que correspondía al D. José, y  las otras dos 
á sus herm anos D. Francisco y  Doña Agustina, por ha
berlas heredado de su padre y  habérsele adjudicado en 
la partición extrajudicial hecha con sus expresados h e rm anos :

Resultando que esta e sc r itu ra , aceptada por D. Benito 
Mena, que se obligó á percib ir la deuda en la forma y 
plazos estipu lados, manifestando estar satisfecho de la le
gítima pertenencia y  libertad de obligaciones en que se 
hallaba la finca, fué registrada en la Contaduría de Hipo
tecas del partido en 27 del mismo mes y año:

Resultando que habiéndose presentado D. José Jesús 
Camargo en concurso de acreedores en el año de 1834, 
y  sido excitado su herm ano D. Francisco por los síndicos 
para que concluyera la liquidación de aquel, solicitó se 
procediese á la tasación de la casa calle del Negro, n ú 
m ero 10, y  de la hacienda de Escamilla, y después á la 
subasta en público rem ate a voluntad de sus dueños:

Resultando que por falta de lid iadores no pudo v e ri
ficarse la su basta , sin em bargo de la retasa que se hizo, 
en  vista dé lo cual pidió D. F rancisco , como único perju
dicado por. tener satisfechos todos los créditos de la tes
tam entaría de su padre, que se le adjudicasen in  solitum  
dichas fincas por las dos terceras partes de su últim o 
aprecio, deducidas carg as, á lo cual se accedió en 5 de 
Setiem bre de aquel año, después de instruidos y confor • 
m es los síndicos y Doña Agustina Camargo, m andándose 
proceder* de oficio al otorgam iento de la escritua por el 
saldo de lás cuentas que teniar rendidas:

Resultando que de ellas y  de la adicional que presen
tó apareció u n  saldo á su favor y en contra de la testa
m entaría de 13.880 r s . , respecto al cual se le reservó su 
derecho para que pudiera reclam arle contra quien co r
respondiera:

Resultando que Doña María Amparo de Mena por sí 
y  como cesionaria de su herm ano D. M anuel, hijos ám - 
bos y herederos del D. B enito , presentó dem anda en 26 
d e  Marzo de 1860 pid iendo , en v irtud  de la escritura de 22 de Junio de 1833, que se condenase á D. José Antonio 
C am argo, como duéño de la hacienda g ravada, á que le 
satisfaciese 23.271 rs. de principal y  31.410 de réditos del 
m ism o , con inclusión de los que se fuesen devengando 
hasta el efectivo pago; entendiéndose que dicha presta
ción la había de haeer con e l valor de la tercera parte de 
la hacienda que poseía en Azualcázar, llam ada de Escami
lla , solo en cuanto á dicha porción alcanzase á cu b rir  la 
d e u d a , procediéndose á su enajenación en la forma de 
derecho si en térm ino de tercero dia no redim iese el 
poseedor el gravám en que sobre ella pesaba; y alegó que 
constituida la obligación con hipoteca en escritu ra  p ú 
b lic a , nacia una acción mista que podia proponer 
con tra  el obligado y  sus h e red ero s , ó contra la cosa h i
potecada, y  por eso la deducía contra el D. José, como 
poseedor de la finca gravada; y  q u e , aun cuando el p rés
tam o fué g ra tu ito , cesó esa condición desde que debiendo 
pagar se constituyó en m o ra , devengando el capital un  
6 por 1QQ, con arreglo á la ley :

Resultando qué el dem andado solicitó se le absolviera 
lib rem e n te , exponiendo para ello que no llegó á existir 
ta l acción hipotecaria, porque hallándose aplicada la finca 
al pago de las deudas de la testam entaría de su  abuelo, 
cuya preferencia era indudable , no pudo su tio D. José 
ten e r más participaciones en ella que de la tercera parte 
del sobrante que quedase después de satisfechas aquellas, 
como se convino en las adjudicaciones; por consiguiente, 
y  siendo u n  hecho cierto que el valor no alcanzó á cu 
b rirlas , no pudo tener efecto legal la h ipo teca: que ren 
didas cuentas por el padre del exponen te , y apareciendo 
u n  alcance á su fav o r, reunió en sí el derecho de los 
acreedores de la testam entaría, adjudicándoles librem ente 
la finca para su pag o ; y  en cuanto á los réd ito s , que ade
m ás de no haberse pactado hab rían  cesado en otro caso 
desde que se presentó el D. José en concurso de acree
dores :

Resultando que después de hechas las pruebas que se 
a r t ic u la ro n , dictó sentencia el Juez en 13 de Diciembre 
de 1860, que revocó la Sala prim era de la Audiencia en 26 de Setiem bre de 1861 , absolviendo de la demanda á 
D. José Antonio Camargo; y  que en su  vista interpuso Doña 
Am paro Mena recurso de casación por haberse infringido:

1.* Las leyes 1 /  y  12, tít. 3.*, y 34, tít. 9.® de la P a r
tida 6.a, toda vez que el heredero es dueño de los bienes 
hereditarios desde que el testador fallece, según lo orde* 
na la 1.a y  lo especifican y  determ inan más las otras :

2.* La 18, tít. 13, Partida 5.a, que designa todos los 
pun tos que ha de justificar el que entable una acción 
hipotecaria y  cuándo ha de prosperar esta:

3.° La 7.a del mismo título y  Partida, que faculta al 
dueño para hipotecar la cosa de que es s e ñ o r :

Y la 55, tít. 5.® de la misma Partida, que autoriza al que 
tiene condominio en una cosa para vender su parte:

E n ser contraria la sentencia á la jurisprudencia ad 
m itida por los T ribunales, según la cual los contratos 

• perfectos y  no consum ados, producen acciones persona
les, mas no reales, puesto que el acuerdo que hicieron los 
herm anos Camargo para satisfacer lás deudas de la testa

m entaría fué un contrato no co nsum ado , toda vez que 
nunca llegó á consum arse tal como se proyectó en la es
c ritu ra  de partición, realizándose al cabo de muchos años, 
aunque en distinta forma, después de haber uno de los 
herederos hipotecado su parte alícuota de finca; por con
siguiente se le ha dado m alam ente el privilegio de produ
cir derecho in re en tre los otorgantes.

Y adem ás, porque diciéndose en la sentencia que 
D. José Jesús Camargo no liene dominio en la tercera 
parte de la hacienda litigada, m ediante dicho convenio 
de venderla para el pago de d e u d as , se dá al referido 
acuerdo un valor que no tiene, y contraría la doctrina 
de que los contratos referentes á bienes inm uebles no 
producen derechos reales, ni por ella se trasm ite el do
minio hasta que la convención se anota en el registro de 
hipotecas, lo cual no se verifica en este caso, sin em bar
go de regir esa doctrina con anterioridad á los hechos que 
figuran en este pleito:

Infracciones á las que se han añadido, después de rec
tificar la equivocación m aterial de haberse citado la ley 
12 , tít. 3.*, Part da b.a, en vez de la 12 del tít. 4.° de la 
misma Partida ; las de las leyes 2.1 y 3.a, tít. 16, libro i O 
de la Novísima Recopilación , y del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1829 y reglam ento publicado para su ejecu
ción en 31 de Julio siguiente, con especialidad su art. 8.°;

Y los fallos de este Suprem o T ribunal de 9 de Junio 
de 1857, 9 de Marzo de 1859 y 5 de Junio de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cace res:
Considerando que al otorgar D. José de Jesús Cam ar

go y su m ujer la escritura de 1833, en que se declararon 
deudores á D. Benito Mena y aseguraron el pago con la 
hipoteca expresa de la tercera parte de la hacienda t i 
tulada el Padre Escamilla, no era verdadero dueño el Don 
José Jesús de aquella parte de finca , porque su derecho 
estaba limitado á lo que le pudiera corresponder después 
de pagados los acreedores á la testam entaría de su padre:

Considerando que, léjos de haber llegado el caso de 
que el D. José Jesús Camargo adquiriera el dom inio pleno 
ni aun la posesión de la finca hipotecada , esta se ad judi
có en pago á su herm ano D. Francisco de Paula, que h a 
bía satisfecho todos los adeudos de la testam entaría del 
padre co m ú n , y aun quedó alcanzando m ayores sumas; 
á lo que se agrega que en todas estas operaciones in terv i
n ieron y consintieron expresam ente los síndicos del con
curso del mismo D. José de Jesús Camargo, que represen
taban á todos sus acreedores especiales, y en tre  ellos ne
cesariam ente al D. Benito de M ena, á quien ha sucedido 
hoy la recu rren te  Doña Ma,ría del Amparo Mena:

Y considerando que si bien los bienes de la herencia 
pasan á los herederos, esto se entiende sin perjuicio de 
los pactos que ex istieran , como el que formalizaron los 
herm anos Cam argo, destinando para el pago de deudas 
las fincas que señalaron, en tre  ellas la de la disputa , de 
cuyo convenio no hubo necesidad de tom ar razón en la 
Contaduría de Hipotecas, porque el pacto no envolvía 
traslación alguna de dom in io , y por consiguiente la sen 
tencia reclam ada no ha infringido las leyes 1 .a, tít. 3.®, 
Partida 6.a; la 18 , tít. 13 , Partida 5.a; las 2.a y  3.a, tít. 16, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, ni las demás leyes 
y  doctrinas que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar á él, con imposición de las costas á la re cu r
rente Doña Amparo M ena; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Sevilla en la forma ordinaria.

Asi por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronu nciam os, m anda
mos y  firm am os.=R am on López Vazquez.=aJoaquin de 
Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=*Pablo J i
m énez "de P alacio .=L aureano Rojo de Norzagaray.=»Yen- 
tu ra  de Coisa y  Pando.«=José M. Cáceres.

Publicacion.«=»Leida y  publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala p rim era el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Setiem bre de 1863.«D ionisio  Antonio de
P i l o s

SUSCRICION X ACION AL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G aceta  
núm . 228 de 16 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.
Su Santidad el Sumo Pontífice, por mano

del Excmo. Sr. Nuncio...................................  20.000
Excmo. Sr. Nuncio de Su San tidad . 3.000
La Compañía del ferro -carril de

Ciudad-Real á Badajoz..................  20*000
D. Rodrigo Soriano............................  1.000
D. José de Mollinedo..........................  500
La única compañía en Madrid «Ca

rabineros del R eino»....................  160
  24.660

EL HOSPICIO Y COLEGIO 
DE LOS DESAMPARADOS DE MADRID.

D. Cesáreo de Careaga, D irec to r .. 100
D. Emilio L eón , In terven tor Con

tador...................................................  45
D. Manuel Nicolás de F rias , Ofi

cial p r im e ro ................................... 35
D. Jesús Fernandez Checa , id. se

gundo ................................................. 30
D. León Toro, id. te rce ro ................ 25
D. Manuel González, G uarda-al-

macen................................................. 25
D. Pedro Abad y S án chez , Escri

biente p rim ero ...............................  10
D. Julián Bueno , id. segundo  10
D. Manuel Gallardo, Celador m ayor. 10
D. Manuel G arc ía , co c in e ro .. . . . .  20
D. Hermenegildo de Mezquía , Mé

dico..................................................... 38,50D. Domingo Perez Gallego, Cirujano 42 
D. Ramón Víctor Mondéjar, Profe

sor de instrucción p rim aria—  30
D. Juan M acías, id. de p á rv u lo s .. 30
D. Manuel Sánchez M árcos, id. de

dibujo.................................................  10
D. Rafaél Taboada y Mantilla, id. de

m úsica...............................................  45
D. Valentín Alejandro y  Guerrero,

idem id .................................    30
D. José María Estrada , id. de gim 

n a s i a . . .   ........................  30
D. Pedro, Alcántara S u a rez , Cape

llán R éctor.. . .................    25

Rs. cénts
D. Matías M anzano, Capellán se

gundo ................................................. 20
D. Manuel Cuenca y Berengano,

Regente de la im pren ta ................ 100
D. Manuel Fañanas, m aquinista de

la m ism a............................................  44
D. Valentín García , Maestro ca r

p in te ro ........................   25,50
D. José Romero, Maestro calderero. 25,50
D. Jorge Calvo, Maestro vidriero . 25,50
D. Manuel Otero , Maestro s a s tre . . 29 860

Depositado en la Caja de Depósitos.
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola,
P residen te ........................................  1.2 0

Excmo. Sr. D. Ramón López Váz
q u e z , Presidente de S a la   600

Excmo. Sr. D. Juan Martin Carra-
m olino, id.........................................  600

Excmo. Sr. D. Sebastian González
Nandin , id . ...................................... 600

limo. Sr. D. Manuel García de la Go
tera , M inistro..........................  500

limo. Sr. D. Ramón María de Ar
r ió la , i d ................................... .. 500

Excmo. Sr. D. Miguel fie Nájera
Meneos, id   . 500

lim o. Sr. D. Félix H errera de la
Riva, id .................... ........................  500

limo. Sr. D. José Portilla , id. . . 500
Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zu-

ñ ig a ,id ..............................................  500limo. Sr. D. Juan María Bieo, i d . . 500
lim o. Sr. D. Felipe fie Urbiua, id 500
lim o. Sr. D. Eduardo Elío. id   500
limo. Sr. D. Gabriel Gemelo fie

V e la s c o . id .  ........................  5o 0
limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pi-

nazo, id ............................................. 500
limo. Sr. D. Domingo Moreno, id. 500
limo. Sr. D. Joaquín de Palma y

Vinuesa , i d ......................................  500
limo. Sr. D. Pedro Gómez Herm o

s a , id .......................................... 500
limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Pa

lacio , id ............................................  500
limo. Sr. D. Laureano Rojo fie Nor-

zag aray , i d .  .................................. 500
limo. Sr. D. Ventura de Coisa y 

P an d o , id .........................................  500

Rs. cénts.
limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Mi

n is tro .................................................  500
limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier,

idem  ..................................*..............  500
limo. Sr. D. José María Cáceres,

idem .................... ............................... 500
Sr. D. José María Manresa y Na

varro  , Secretario de g o b ie rn o .. 250
Fiscalía.

limo. Sr. D. Antonio Corzo, Fiscal. 6< 0
Sr. D. B uenaventura Alvarado, Te

niente F iscal  ....................... 460
Sr. D. José Varía G orostifii, Abo

gado Fisc.fi p rim ero ......................  300
Sr. D. Vicente García Arias, id. se 

g un do .. .     260
Sr. D. Francisco de Paula A nnen-

g o l, id. te rce ro ........................ ....  260Sr. D. José Rodríguez Calero, idem
c u a r to .. .  ........................    120D; Cirilo García López , Secretario
de la F isca lía . ................................ 120

Relatores,
Sr. D. José Ortiz de L eita   120
Sr. D. Manuel Foz............................... 1 iO
Sr. D. Desiderio M artínez................ 120
Sr. D. Tomás Gutiérrez Teso  120
D. Mariano Fernandez García , Re

lator su s titu to  .........    120
Escribanos de Cámara y demás 

subalternos.
Sr. D. Pedro Sánchez de Oca ña,

Escribano de Cám ara .......  120
Sr. D. Dionisio Antonio de Puga, id . 120
D. Juan de Dios Rubio, id ................  120
D. Gregorio Camilo García, i d . . . .  } 20
D. Luis Calatraveño, Oficial m ayor

de E sc rib an ía ...........................Ü. .  95
D. Rogelio Montes, id ........................  57
D. Francisco Javier Yaldés, i d . . . .  57
D. Lino Carrion H ino ja l, id   57
D. Tomás García Cid, T asador-re-

partidor .............       44
Los porteros del T rib u n a l. ............ 72

 -  16.832
PROVINCIA DE TERUEL.

(CoDtinuacion.)
D. Francisco Blanco y Calderón,

Adm inistrador principal de Cor
reos.....................................................  80

Rs. cénts.
D. Tomás Romero, Oficial m ayor.. 22
D. Pedro Romero, id. p rim ero   16
D. G erardo Hortalezá, Meritorio . 10
D. Pedro Izquierdo, ordenanza  4
D. Pascual Perez, cartero  prim ero. 8
D. Melchor Gómez, id. seg u n d o ... 8
D. Ramón Pérez, id. te rce ro   8
D. Melchor Lasarte, A dm inistrador

de Calamocha............................   10
D. Joaquin Gasea, id. de Calanda. 10
D. Francisco P in , id. de Aliaga. . .  10
D, Bruno López, id. de Montalbán. 10
D. Cristóbal Hernández, id. deTor-

rem ocha............................................  8
D. Matías G arc ía , id. de M onreal.. 7
D. Manuel Mateo, cartero de T ron-

ch o n ...................................................  5
D. José Escorihuela, peaton-con-

d uc to r................................................  4
D. Miguel Soler, id. id .................... .. 4
D. Faustino T o rre s , id. id ................ 4
D. Antonio Aranda , cartero de Se

gura ...................................................  4
D. Miguel Frax , id. de H uesa  4
D. Joaquin Navarro, id. de Loscos. 4
D. Ramón Aznar, peaton-conduc-

to r ........................................................ 4
D. Lúeas Aznar, id. id ....................... 4
D. Jerónim o Mayoral, id. id   4
D. Joaquin Lombas , id. id ...............  4
D. Isidro Juderías, ca rte ro .............. 2
D. Pascual S eb astian , peaton-con-

ductor. ............................................. 8
D. Miguel García, id. id ....................  5
D. Ramón Plum et, id. id .................. 5
D. Toribio Ferrer, id. id ................... . 3
D. Natalio San Ramón, Catedrático

del Institu to .....................................  20
D. Francisco Prades, id .................... 20
D. Tomás Ortiz de U rbina , id   20
D. Mariano Loscertales, id    20
D. Valeriano Piñango, id ..................  20
D. José F a lo m i, id " ...........................  20
D. Miguel Erausquin , id ..................  20
D. Miguel Palenciano, id ..................  20

________  439
Total.......................  62.791

Suscrito an te r io rm e n te .. . . . . . .  1.875.550,13
Su m a  ............ 1.938.341,43

JepmaTieaU dVE/aision, T cncáuríadcl Graa Libre áe la Direccie# general de la Deuda pública. Mes »e Julio ide 1863.

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forms 
en cumplimiento de lo acordado por la Jun ta , según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1831, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta  procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número Capitales. INTERESES. T O T A L .
de

documentos.
RAMOS DE QDE PROCEDEN.

Reales. Céntimos.
Capitalizares. 

Reales. Céntimos.
No capitalizabas. 

Reales. Céntimos.
En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos-

Clero reg u la r ................................................. ....................................... 191.564,70
448.365,65

1.651.623,43112.000

191.561,78
148.365,6»4.654.623,43
02.000
270.000

94.000
2.216.000753.679,09
7.884.03 íjy

Producto fie atrasos.................................. .................... .......................... 9 9
Inutilización de efectos.......................................................................... • •
C arreteras................... ................................................ ................................ *
Obras púb licas........................ ............... .................................................. 270.000
F erro-carriles ......................................................................... ................. 94.000 * *
Subastas de Deuda am ortizable........................................................... 2.216.000 * "
Idem id. del m aterial del T eso ro ......................................................... 753.679,09

7.884.032,24Idem id. del persona l............. ................................................................ * *
* 9 • • *

Conversiones. .......................................................... ...............................
13.621.265,11
43.442.642,09 17.553,53 IT7 J Afí 40 1 074 887 50

13.621.265,11
44.672.230,04lOiil

Totales. ............................ .. 57.063.907,20 17.553,55 137.146,90 I A71 QQ7 KA 58.293.495,151.VI ‘t.OO i ,Ov

AH
9

[ORT1ZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMC
Ronta consolidada á 3 por 100 in te rio r.

>5.
1.276.677,61

10.541,19
181.023,51

2.016.000

11¡ # # 1.276.677,61 
10.541,19i Vales no consolidados. ............................... ...............

14
54

2
Deuda sin ín te res...................... ............................................................. 181.023,51

2.016.000
200.000
112.000

Idem am ortizable de prim era clase............. .......................................
Idem id de secunda id. in te rio r........................................................... 200.000

54
135

472

Acciones de c a rre te ra s . ................ ................................................. .. 112.000
Idem de obras p u b lic a s . ........................................................ 270.000 270.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................... 94.000 94.000 :
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in te rés .................. 59.209,42

679.325,96
59.209,42

34 Idem id id. no preferente con in terés................................................ 679.325,95 .
3 Idem id. id. sin ín te re s ................................. ......................................... 15.143,71

8.707.343,71
15.143,78.707.343/^,1.479 Idem  sin interés procedente del personal.......................................... *

1.837 13.621.265,11 • • . . 13.62l.265Jj>
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

46
1

119
38

105

Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ......................................... 1.438.263,28
8.000

1.438.263,
Idem id id exterior an ticuo ...................................................... .. * * 8.000
Idem id diferido in te rio r.................................................... ................... 33.729.100

17.517,65
30.159,29

116.000

33.729.100
27.85 ,< 53.603,0*Idem del 4 por 100...................................................... .. 2.802,84

4.697,99
6.300

7.532,62
18.445,76

105.150
Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r . ......................... ...............

100 Idem id id. ex te rio r ............. ........................ .......................................... 307.45» - 6.131.509,91223.034893
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id por rentas no percibidas......................................................

6.131.569,91
223.0341 Idem id por intereses de cinco sextas p a rte s ........... ...................... 50.000 50.000

3 Vales consolidados................................ ............................. ..................... 9.035,31
91.858,97

4.005,69
11.398,27

436.498,39
716.213,73

4.000

3.252,32 *3.885,18 1 6 .1 7 .'
33 Idem no consolidados.................................... ..................... ................... 91-8S

19.33U83 Deuda provisional negociable.................. ...........................................
3 Idem  corriente al 5 por 100 á papel negociable.............................. *7.936,21

1.066.951,298 Idem id. id. no negociable...................................................................... 1.503.*9’,6 716.213.70 
6.633,3* 

46.680,5*
81 Idem  sin  in terés.............................. ................................................. ..1 Idem pasiva prem iada........ .............................................. .................. 500 2.1*33,34
88 Idem del personal.............................................. ............ ...................... 46.680,52

1.2201 Documento del 1825 por vitalicios........... ........................................... I.^G i 297787^*,-6 Idem interinos por intereses dei 5 po r 100 á papel......... ............... 297.787,08
729 t 43.442.642,09 47.153,55 437.146,90 1.074.887,50 44.672^230^



4.837
119

RESÚMEN.
Amortización por pago de débitos y  varios t*aflK>8..............
Idem por conversiones............................ ............................... ............

13.621.268,11 
43.442.642,09 17.553,55

i

437.146,90 1.074.887,50
13.621.265.4 4 )
44.672.230.04

2.566 Totales. . . . ................  ................

t

57.063.907,20 47.553,55 137.146,90 1.074.887,50 58.293.495,45

""Tíiportaiilos expresados dos mil quinientos sesenta y seis documentos, cincuenta y ocho millones doscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y cinco reales y quince 
Fulos en  esta forma : cincuenta y siete millones sesenta y  tres mil nuevecientos siete reales y veinte céntimos por capitales ; diez y  siete m il quinientos cincuenta y tres realas 

c?n * nta y cinco céntimos por intereses capitalizables; ciento trein ta y  siete mil ciento cuarenta y  seis reales novenia céntimos por los no capitalizables, y  un  m illón setenta y 
ciníj 0 jxiifoclipcientos ochenta y siete reales cincuenta céntimos por los en Deuda am ortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada en pago de débitos, por ra -  
C‘ ramos y subastas , puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente.
ri°Madriú 29 de Agosto de 1863.—Estéban M orales.«P or mi in tervención , P. S., José A. Somoza.«=Y.° B.*«=P. S., Ciudíad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.

El dia 15 do Setiembre próxim o, á las tres de la ta r- 
tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Jun- 

de'cárceles en la sala de sesiones de este Gobierno de 
*a iflCia las subastas para rem atar en el mejor postor 
f r ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles 
i esta corte, y la del aceite y jabón necesarios para el 
1 mibrado de los establecimientos y lavado de las ropas, 

t do con sujeción á los pliegos de condiciones que se in - 
cprt-an á continuación.
* Madrid 6 de Agosto de 1863.=E1 Conde de Ezpeleta.

pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca 
¿ pública subasta el suministro del aceite necesario para 
el alumbrado de las cárceles de esta corte y del jabón pa
ra el lavado de las ropas de los presos y presas pobres de 
las 'mismas.
I a La contrata empezará á regir el dia 1.* de O ctubre 

próximo y term inará en 30 de Setiembre de 1 864.
* El contratista estará obligado á sum inistrar d ia
riamente el núm ero de libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El número de libras que haya de sum inistrarse de 
dichos artículos , que según cálculo serán de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano y de 35 á 40 en los meses de in- 
vierno, con cuatro arrobas de jabón al m e s , poco m ás ó 
menos, se entregará midiéndose el aceite y pesando el 
jabón dentro del establecimiento; el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y horas que le de
signe la persona encargada por la Junta.

V  La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; ei aceite claro, 
sin posos, y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal dé turno, 
lo inspeccionarán y harán  m edir y pesar siempre que lo’ 
tengan por convenien te: en su defecto lo hará  el encar
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su clase, 
ése hallase incompleto, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia, nombrados por el Éxcmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar com prar otro de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el im porte del que se compre, 
éimponerle la m ulta correspondiente, según la condi
ción siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo sufrirá una multa de 100 rs. por la prim era vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y ú ltim a , pues 
de verificarse esta, podrá deliberar la Junta si ha lugar á 
rescindir el contrato, y  entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplim iento de 
su contrato con i .000 rs. vn. en metálico , que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como lid iador á la subasta, de
positándolos previam ente en la Caja de Depósitos, re t i
rándolos luego que sea terminado el acto del rem ate, á 
excepción del que corresponda á aquel á quien se ad ju
dique la subasta, que se tendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El im porte del aceite y jabón que sum inistre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del im porte de dos m e
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratista, 
se le facilitará un cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia do los artículos que ha de sum in istrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera hacer para su 
habilitación y seguridad, pudiendo re tira r los 1.000 rs. 
del depósito, obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al sum inistro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose adm itir más ni re tira r las en tre 
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de aceite para 
el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta corte , según y con sujeción á lo de
terminado p r la Junta de cárceles, por el precio d e . . . .  
la libra de aceite y á . . . .  cada arroba de jabón , y  para 
asegurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 7.a .

(Fecha y  firma.]»
Toda preposición que no esté redactada en estos té r

minos será declarada nula.
11. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre 

próximo, á las tres de la ta rd e ’, en la sala de jun tas del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 m i
nutos entre los interesados en e llas , declarando el señor 
1 residente la adjudicación al mejor postor.

H  El rem ate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

13. Finalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid 6 de Agosto de 1863.»=*E1 Secre tario , José Bui* 
tureira.== Aprobado. =*El Gobernador P residente, Conde 
de Ezpeleta.

Neigo de condiciones^ bajo el cual la Junta de cárceles de 
teta corte saca A pública subasta el suministro de las ra
bones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital.

V .  La contrata empezará á regir el dia I .6 de O ctubre 
1 °*lmP Y term inará en 30 de Setiembre de 1864. 
ri ’ , contratista estará obligado á sum inistrar d ii-

uente las raciones de m enestra y su condimento y las 
ámh1 ineria Para d  alimento de los presos pobres de 

oas cárceles, según ei pedido que se haga por la perso- 
na destinada al efecto.
en d ^3S racioncs (í ue se sum inistren han de consistir 
na v°Sflnenestras’ <due se d istribu irán , una por la mana- 

Y otra por la ta rd e , en la forma sigu ien te:

Domingos.
Por la m añana  Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

°r la tarde............... Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz, 

p Seis adarm es de tocino.
ara cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.

Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L unes , miércoles y viernes.
^0r Mañana  Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

0r la ta rd e   Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz, 

p Seis adarm es de tocino.
ara cada 50 plazas. Cinco cuarterones de sal.

Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Martes, jueves y sábados.
^°r b an an a   Ocho onzas de patatas.

Onza y media de arroz, 
p Seis adarmes de tocino.

°r la tarde  Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas, 

p Seis adarm es de tocino.
ara Ca(̂ a SO plazas. Cinco cuarterones de sal.

Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

hbleeaC°nsidera como Parte de estas rac*onesel combus- 
Precis* 6 S8a nece*ar,°  Para su buena cocion, que ha ser 
c0j y ameule carbón de encina y sin parte alguna de cis- 
P°drán racj ones de enferm ería, que por térm ino medio 
libra d ^rac*uarse en 15 diarias, y consistirán en media 
no con marvero? dos °'azas de garbanzos y una de toci- 
arroba y !  ?  sa*’ tcŷ 0 buena calidad , y  además 

j media de carbón para la cocion de estas y  pre

paración de medicamentos , d istribuidas, una arroba en ; 
la de mujeres y  media en la de Villa.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ellas todos 
los artículos anteriorm ente mencionados, y  que no se h a -¿ 
rá abono alguno por separado.

5.a Las legum bres que sum inistre han  de ser de la 
mejor cochura , tam año regular en su c lase , sin m ezcla; 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo confor
me á las m uestras que han de presentarse con arreglo á 
la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la J u n ta , y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
exam inarán y p robarán siem pre que así lo estimen con
veniente las legum bres que componen las comidas de los ■ 
p reso s: en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrasen ser de mala ca lidad , así en crudo como en 
condimento, podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas p a rte s , y de un  tercero si no h u 
biese avenencia ó conformidad , que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente , ordenar, bien la reposición de 
otras legum bres de mejor clase, ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta a l con
tratista , é im ponerle la m ulta correspondien te , según la 
siguiente condición.

7.a Por la mala calidad délas especies que sum inistre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y  cochura de las legumbres que como 
m uestra haya presentado el contratista, sufrirá éste una 
m ulta de 500 rs. por la prim era vez , 1.000 por la segun
da y 1.500 por la tercera y  ú ltim a, pues de verificarse 
esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato, cuya falta de cumplim iento puede originar 
males de trascendencia , y en este caso se sacará á la 
quiebra.

8.a Ei contratista ha de m antener constantem ente un 
repuesto suficiente al sum inistro de un mes, '•tomando 
por U á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada por el Sr. Presidente, pueda 
inspeccionar cuando le parezca su buena calidad : se le 
facilitará en uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la preparación de él 
este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista constantem ente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la de
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso ai¡tiempoftde entregarlas á los 
cocineros para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se altere el 
alimento para los presos por disposición su p e rio r, podrá 
el proveedor, prévia la competente justificación, reclam ar 
los perjuicios que se le originen , aunque sin suspender 
por motivo alguno el sum inistro que se le prevenga ha
cer; mas si por el contrario tuviesen m enor coste las es
pecies que en treg u e , la Junta tendrá opcion á una reba
ja  gradual en el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses.

11. El im porte de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas, y en 
virtud  del correspondiente libram iento que se le expe
dirá, prévia liquidación que ha de form ar del núm ero de 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
m ente una relación del sum inistro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista , de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a, obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato , perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación con
traida.

13. Para presentarse como licitador en la subasta lia 
de hacerse préviam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico, y  p resentar m uestras de todos los artículos que 
deben sum inistrarse.

11. El indicado depósito se lla rá  en la Caja general 
de los mismos, retirándolo los interesados luego de ter
minado el acto del rem ate , á excepción del. que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que halda 
la condición 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán con m uestras de todos los artículos me
dia hora án tesdel acto del remate, y no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula sigu ien te:
«Me conformo en hacer el sum inistro de m enestra

Eara los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
ajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 

por la Junta de cárceles, y según las adjuntas m uestras, 
por el precio d e . . .  cénts. cada ración , y para asegurar 
esta proposición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condición 13.

(Fecha y firma).»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, y  á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio , ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para  el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 15 de Setiem bre 
próximo , á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones , y  en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 m in u 
tos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
to r para la subastar, re tira rán  los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem a te , no se adm itirá proposición alguna sobre me
jo ra  de precio por ventajosa que fuere.

17. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. F inalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de escrituras, papel sellado y dos copias.

Madrid 6 de Agosto de 1863.=*Él S ecretario , José Bui- 
tureira .í=A probado.=E l G obernador, P residente, Conde 
de Ezpeleta. — 1

Consejo de A dm inistración  
del Ganaljde Isabel II.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 22 del actual de la exca
vación de las tres cuartas partes del terreno sobre el que 
ha de fundarse el nuevo depósito de aguas del Canal de 
Isabel II, en el Campo de Guardias , se anuncia nueva
m ente dicha subasta para el dia 25 del mes de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza 
del Progreso , núm . 2, cuarto segundo, ante una com i
sión de este Consejo y  con asistencia del Ingeniero Direc
to r de las obras. El presupuesto de la obra que se su
basta , con arreglo al croquis formado por la Dirección 
facultativa, asciende á 504.131 rs. 41 cénts., al precio 
de 3 rs. 83 cénts. que se señala como térm ino medio al 
métro cúbico de excavación en las diferentes profundida
des , extracción y colocación de las tierras. El croquis, 
presupuesto , planos y pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en el referido local, para cuantas personas gusten 
examinarlos , todos los dias no feriados que m edian has
ta el de la subas ta , desde las nueve de la m añana á la 
una de la ta rde , observándose para el rem ate las p re 
venciones siguientes.

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y  del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista , y te r
minada que sea podrán los concurrentes m anifestar las 
dudas que se les ofrezcan y  pedir las explicaciones que 
estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados; y  una vez term inado este 
acto por decoración del mismo Sr. P residen te , no se in
terrum pirá  lá subasta ni se adm itirán nuevos pliegos cou 
proposiciones.

3.a Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos ce rrad o s, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu ien te , los 
que no estén redactados en la forma y  térm inos del m o
delo inserto á continuación, y  los que excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. por metro cúbico de excavación, extrac

ción y  colocación de ^láéí tierras que comprende esta 
subasta. ’

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por via de 
fianza para tom ar parte en la licitación la cantidad 
de 30.000 rs. vn. en metálico , en acciones de las em iti
das por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que le señálen las disposiciones vi
gentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado.

6.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por e lS r. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal autorizada por el Secretario.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m én o s, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los liciiadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno por sí mismo determ ina
rá su lugar respectivo para el caso de la licitación abier
ta ; entendiéndose que el que tuviere el núm ero más ba
jo  será el preferido ínterin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto ei rem ate 
hasta tanto que haya recaído ia aprobación de S. M ., en 
cuyo caso se procederá ai otorgamiento de la correspon
diente escritura. . , .

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se h a 
ya terminado el. acto , quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la escritura la del au tor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por a cuerdo* dél Cdnsejo se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 24 de Agosto de 1863.«P. A. D. P . , Alejandro 
01iván.-»P. A. D. S. S . , Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D................. , vecino d e  , enterado de» anuncio

publicado con fecha 24 de Agosto de 1863 , y  de las con
diciones y requisitos qne se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la excavación de las tres cuartas 
partes del terreno sobre que ha de fundarse ei nuevo de
posito para las aguas del Canal de Isabel II, en el Campo 
de G uardias, extracción y colocación de las tie rra s , se 
compromete á tom ar á su cargo dicho servicio , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e  (en letra) rs. v n    céntimos
el metro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) —2

A yuntam iento con stitucional de P lacencia  
de las Armas.

Ei Ayuntamiento de la villa de Placencia de las A r
mas, provincia de Guipúzcoa, que tiene 500 vecinos, 
anuncia al público la vacante de la plaza de Médico de la 
m ism a, dotada por los fondos municipales con 6.600 rea
les anuales pagados por trim estres, á más las visitas á 
razón de 2 rs. cada una en los caseríos, y  medio real 
en la calle, y con 2.880 rs por la caja de la F áb ri
ca nacional de arm as que en ella tiene el distinguido 
cuerpo de a rtille ría , pagaderos por meses.

Los aspirantes á esta plaza presentarán  sus solicitudes 
por conducto del infrascrito Alcalde para el dia 7 de Oc
tubre próximo venidero.

Pia encía 7 de Setiembre de 1863.=»E1 Alcalde , M ar
tin de Azcárate Gaztelu. 4649

A udiencia terr ito ria l de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

E x trac to  de  las inscripciones defectuosas de los p u e 
blos del p artido  ex is ten tes  e n  este  R egistro  (1).

Rebollosa de Hita.

Parte de corral de Tomás Calzadilla á Lúeas Diego, 
no consta ei sitio ni cabida, venta, 4 Mayo 1848.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente n i ca 
bida en la Respenda, venta, 4 Mayo 1848.

Una era de Aquilino Perez á Felipe Luche en camino 
Tras Carrera, no expresa la cabida, venta, 22 Abril 1849, 
foiio 173, libro 1.

Una fanega de tierra  de Doña Bonifacia lllana á Lino 
Foronda, no consta el sitio, venta, 16 Junio 1837.

Un olivar de 3 piés de tallo de Manuel Baños Perez á 
Cipriano Foronda, no consta el sitio, venta, 9 Abril 1854, 
folio 277, libro 1.

Una viña de 2 fanegas que contiene 600 vides de Do
ña Isabel Medina á Faustino Jimeno, no consta el sitio, 
herencia, 8 Junio 1856, folio 14, libro 2.

Mitad de era de Blas López á Catalina Granado en los 
Cerrillos, no expresa la cabida, herencia, 25 Julio 1860 
folio 1 ?, libro 3.

Mitad de un pajar de Pablo Aguirre á Manuel Galbe, 
no consta el sitio, perm uta, 5 Julio 1857, folio 147, li
bro 1.

Una casa de Blas López á Catalina G ranado , no cons
ta ei s itio , herencia, 25 Julio 1860, folio 5, libro 2.

Un pajar de Manuel Galbe á Manuel G albe, no consta 
el sitio , herencia , 2 Octubre 18^1, folio 32.

Una viña de 700 vides de Justa Barriopedro á D. José 
H uetos, no consta el s itio , heren c ia , 7 O ctubre 1850, fo
lio 220, libro 1.

Una casa de Felipe Henche á Julián H enche, no cons
ta el sitio , herencia , 19 Setiembre 1851, folio 148, li
bro 1.

Una fragua de la nación á Victoriano Hita , no consta 
el s itio , v e n ta , 12 Abril 1860, folio 157.

Cuarta parte de era de sus abuelos á Victoriano Hita, 
no expresa el sitio n i cabida , herencia , 9 Marzo 1861 ’ 
folio 36, libro 3.

Mitad de era y  un  olmo de María Simón á Luisa Ya- 
ñez , no expresa sitio n i cabida, h eren c ia , 6 Octubre 
1850, folio 218 libro 1.

Mitad de casa de María Simón á Luisa Yañez, no cons
ta el sitio , herenc ia , 6 Octubre 1850, folio 126, libro 1.

Una tierra  de Fabricio Aragosa á José Lucas en los 
B arrancos, no expresa la cabida, ven ta , 12 Abril 1849, 
folio 170.

Mitad de era y un olm o, no consta el trasferente , ad
quirente , sitio ni cabida, v en ta , 12 Abril 1849, fo
lio 170.

Una tierra de Josefa Atienza á Casiana Lucas en Ca
bezada V al, no expresa la cab ida , h e ren c ia , 11 Setiem
bre  1850, folio 210.

Mitad de era de Isabel Ablanque á Deogracias Lucas, 
no consta e l sitio ni cabida, herencia , 17 Agosto 1860! 
folio 20, libro 3.

Una tierra de una fanega y olmos de Isabel Ablanque 
á José María Lucas, no expresa el sitio, herencia, 17 
Agosto 1860, folio 21.

Una t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en el Pozanco, h erencia , 17 Agosto 1860, fo
lio 21.

Una tierra de Isabel Ablanque á Antonio Lucas en Mo
jón Salceda, no consta la cab ida , herencia, 17 Agosto 
1860, folio 23.

Mitad de era , no consta el trasferente, adquiren te  ni 
cabida en salida á Torija, herencia , 17 Agosto 1860, fo
lio 23.

Una tierra de Agueda de Lucas á D. José Lucas dan
do vista al p rad o , no consta la cab ida , herencia , 9 Mar
zo 1861 , folio 37.

Una tierra , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en la Mojonera , herenc ia , 9 Marzo 1861 , folio 37,

Una v iña , no consta el trasferente , adquirente n i ca
bida en el Rebacho, herencia, 9 Marzo 1861 , folio 37.

Una tierra de 2 fanegas y 20 p ié s , no consta el trasfe
ren te  , adquirente n i sitio , herencia , 9 Marzo 1861 , fo
lio 37.

Cuarta parte de casa de Dionisio Ablanque á Lucas 
Cam ilo, no expresa el s itio , h e ren c ia , 14 Marzo 1850, fo
lio 111, libro 1.

Cuarta parte de casa de Dionisio Ablanque á Francis
ca Lucas, no expresa el sitio , herencia , 14 Marzo 1850 
folio 112.

Mitad de casa de Isabel Ablanque á Deogracias Lucas

(1) V éanse las Gacetas del 27 al 31 del mes próximo pasado
y del 1 *° al 13 del actual.

no expresa d  s i tio , h e ren c ia , 29 Agosto 1860 ,* folio 1 2, 
libro 2.

Un tin ad o , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
s itio , herencia , 29 Agosto i 860, folio 12, libro 2.

Mitad de cocedero y corral de Isabel Ablanque á Deo
gracias L u cas, no expresa el s itio , h eren c ia , 29 Agosto 
1860, folio 13.

Una casa de Isabel Ablanque á José María Lucas , no 
expresa el sitio , h e ren c ia , 29 Agosto 1860 , folio 14.

Parte de casa, no consta el trasferen te , adquirente 
ni sitio, herencia, 29 Agosto 1860, folio 14.

Un pajar de Isabel Ablanque á Hipólito L ucas, no ex
presa el s itio , herencia, 29 Agosto 1860, folio 15.

Parte de casa, no consta "el trasferen te , adquiren te  
ni s itio , herencia , 29 Agosto 1860 , folio 15.

Parte de casa de Isabel Ablanque á Antonio Lucas, 
no consta el sitio, herencia, 29 Agosto 1860 , folio 16, li 
bro  2.

Parte de casa de Paula Alejandre á Paula Llórente, 
no consta el sitio, herencia, 16 Agosto 1848.

Parte de casa de Paula Alejandre á Florencia L lóren
te, no consta ei sitio, herencia, 16 Agosto 1848.

Parte de casa de Paula Alejandre á Gregorio Llóren
te, no expresa el sitio , herencia, 16 Agosto 1848.

Parte de casa de Paula A lejandre á Angela L lóren
te , no consta el sitio, herencia, 16 Agosto 1848.

Un solar de Javier Escudero á Casimiro P e rez , no 
consta el s itio , h e ren c ia , 5 Octubre 1844.

Mitad de casa de Leona Alejandre á Julián Peñuelas, 
no consta el sitio, herencia, 17 Mayo 1848.

Un corral de Josefa de Diego á Alfonso Perez, no ex
presa el sitio ni cabida, herencia, 14 Marzo 1850, folio 
189, libro 1.

Dos fanegas 6 celemines de tierra de Angela García 
á Vicente Prieto, no consta el sitio, perm uta, 9 Octubre 
1853, folio 260.

Una tierra  de Leonarda Hita á Alfonso Perez en Te
jedor , no expresa la c ab id a , h e ren c ia , 20 Setiembre 
1861 , folio 54, libro 3.

Un corral de Leonarda Hita á María Cruz Perez, no 
consta el sitio ni cabida , herencia , 20 Setiem bre 1861 
folio 55.

Una tierra , no consta el trasferente , (adquirente ni 
cabida en Olivar g rande , herencia , 20 Setiembre 1861, 
folio 55.

Un cocedero de Josefa de Diego á Juana P e re z , no 
consta el s itio , h e renc ia , 14 Marzo 1850, folio 114, li
bro 1.

Mitad de un  pajar de Josefa Diego á Juana Perez, no 
consta el s itio , h e ren c ia , 14 Marzo 1850, folio 115.

Mitad de un pajar de Josefa Diego á Josefa P erez , no 
consta el sitio, herencia , 15 Marzo 1850 , folio 116.

Cuarta parte de tinado y corral de Josefa Perez á Jua
na Perez, no consta el sitio , herencia , 14 Marzo 1850, 
folio 123.

Cuarta parte de casa de Benita Hurtado á Manuela Pe
rez , no consta el s itio , h eren c ia , 3 Octubre 1850 , folio 
124.

Cuarta parte de casa de Benita Hurtado á Aquilino 
P e rez , no consta el sitio , herencia , 3 O ctubre 1850 , fo < 
lio 125.

Un cocedero de León Pastor á Ricarda Teresa P as to 1, 
no consta el sitio , herencia , 26 Diciembre 1862, folio 3o’ 
libro 3.

Sexta parte de tierra  de una fanega y 6 celemines de 
D. José Riaza á D. Antonio Serrada, no consta el sitio, v en 
ta , 4 Marzo 1845.

Cinco piés de olivar de Juan Manuel Sanz á Cármen 
S a n z ,n o  consta el sitio, herencia , 7 Diciembre 1858 
folio 92, libro 2.

Tercera parte de tierra de una fanega y 6 celemines ó 
piés de Doña Josefa Alonso á Doña Petra S errada , no 
consta el sitio , donación , 28 Octubre 1859 , folio 105.

Siete piés de olivar de Antonia Alejandre á Modesto 
Sanz , no consta el sitio , herencia , 20 Julio 1860 folio 
118.

Padilla de Hita.
Sexta parte de viña de D. Ignacio Brabo á Dona To

masa Brabo y Yagúe en la Beitrana, no consta la cabida, 
herencia, 12 Julio 1854, folio 70, libro 1

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en majuelo Carra Hita, herencia , 12 Julio 1851, fo
lio 70, libro 1.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni cabi
da en el to lan o , herencia , 12 Julio 1854, folio 70 , l i 
bro  1.

Una viña, no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en la Cañuela, herencia, 12 Julio 1854 , folio 70 l i
bro  i.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Dehesilla, herencia, 12 Julio 1854, folio 70, l i 
bro I.

Una vina, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Carra Pinilla, herencia, 12 Julio 1354, folio 70, li
bro  1.

Sexta parte de tierra de D. Ignacio Brabo á Doña 
Inés Brabo Yagúe en la Beitrana, no consta la cabida, he
rencia, 12 Julio 1854, folio 71, libro 1.

Una casa de Celestina Fernandez á Victorio Blas , no 
expresa el sitio, herencia , 16 Agosto 1 860, folio 26 ' l i 
bro 1.

Un peón de viña de Segunda Andrés á Máxima Die • 
go, no expresa el sitio, herencia, 28 Setiembre 1850 , fo
lio 8 , libro 1.

Un peón de viña, no consta el trasferente, adquiren
te ni sitio , herencia , 28 Setiembre 1850, folio 8 , libro 1.

Una viña de Segunda Andrés á Juan Diego en la Me
rina, no consta la cabida, herencia, 3 Octubre 18^0 fo
lio H .

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni cabi
da en la Merina, herencia, 3 Octubre 1850, folio 11.

Una viña, no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en Carra Pinilla, herencia, 3 Octubre 1850, folio 1!.

Una viña de Segunda Andrés á Florentina Diego en lá 
Merina, no consta la cabida, herencia, 3 Octubre Í850 fo
lio 14.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Carra Pinilla, herencia, 3 Octubre 1850, folio 14.

Una v iña, no consta el trasferente, adquirente ni c a 
bida en Negral, herencia, 3 Octubre 1850, folio 14.

Una viña de Segunda Andrés á Valentina Diego en Me
rina, no consta la cabida, herencia , 8 O ctubre"!850, fo
lio 16.

Una viña, no consta ei trasferente, adquirente ni cabi
da en Merina, herencia, 3 Octubre 1850, folio 16.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente n i ca 
bida en Carra Pinilla, herencia, 3 Octubre 1850, folio 16.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente n i ca
bida en Negral, herencia, 3 Octubre 1850, folio 16.

Una viña de Segunda Andrés á Manuela Diego en Me
rina, no consta la cabida, herencia, 3 Octubre 1850, fo
lio 39.

Una v iña , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Merina, herencia, 3 Octubre 1850, folio 39.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente n i ca 
bida en Carra P in illa , herenc ia , 3 O ctubre 1850, fo
lio 39.

Un olivar, no consta el trasferente, adquirente n i ca
bida, en Yal de Lobo, herencia, 3 Octubre 1850, fotio 39.

Una casa, no consta el trasferente, adquirente ni sitio, 
herencia, 3 O ctubre 1850, folio 14, libro 1.

Un tinado, no consta el trasferente, adquirente n i si
tio, herencia, 3 O ctubre 1850, folio 14, libro 1.

Mitad de tierra con 5 olivos de Bartolomé Cuesta á 
Francisco Fernandez en H orcajo , no consta la cabida, 
herencia, 3 Abril 1851, folio 43, libro 1.

Una tierra con 5 olivos, no consta el trasferen te , a d 
quirente ni cabida en Horcajo, herencia, 3 Abril 1851, fo 
lio 43, libro 1.

Mitad de tierra  con 5 olivos de Bartolomé Cuesta á 
Tomás Fernandez en Horcajo, no consta la cabida, h e re n 
cia, 3 Abril 1851, folio 44.

Mitad de tierra  con 5 olivos, no consta el trasferente, 
adquirente ni cabida en Horcajo, herencia, 3 Abril 1851, 
folio 44.

Mitad de un tapiado de Julián Recio á Tomás F ernan
dez, no expresa el sitio, herencia, 26 Abril 1849, folio 4, 
libro 1.

Mitad de una bodega, nó consta el trasferenle, adqui- 
quirente ni sitio, herencia, 26 Abril 1849, folio 4, libro 1.

Una casa de Dionisio Fernandez á Tomás Fernandez, 
no expresa el sitio, herencia, 17 Enero 1850, folio 6.

Parte de casa, no consta el trasferente, adquirente ni 
sitio, herencia, 17 Enero 1850, folio 6.

Una tierra de Pedro Sanz á herederos de Manuel Gil 
en el Majano, no consta la cabida, venta, 6 Febrero 1834.

Un huerto  de 3 celemines de Bartolomé Gonzalo á 
Francisco Gonzalo, no expresa el s itio , herencia , 3 Se
tiem bre 1850, folio 10, libro 1.

Una tierra de la nación á Sebastian González en R e
guera jun to  Llanta, no consta la cabida, venta, 7 Octubre 
1851, folio 46, libro 1.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en el laderon del cam ino, ven ta , 7 Octubre 1851, 
folio 46, libro 1.

Una tierra  de 4 celemines de Pablo A guirre á D. Gui
llerm o Jiménez, no expresa el sitio, venta, 13 Abril 1854, 
folio 67.

Un huerto  de 6 celemines de D. Gabriel Casiy á Don 
José Gamboa, no expresa el sitio , ven ta , 14 Julio 1856, 
folio 78.

Una tierra, de una fanega y 6 celemines, no consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, v en ta , 14 Julio 1856, fo
lio 78.

Una tierra  de una fanega, no consta el trasferente, ad
quirente n i s itio , v e n ta , 14 Julio 1856, folio 78.

Una era de 2 fanegas y  6 celemines', n c reonsta  ej 
trasferente, adquirente ni sitio, venta, 14 Julio 1856, fo
lio 78.

Casa y huerto de D. Gabriel Casiy á D. José Gamboa, 
no consta el sitio ni cabida, venta, 14 Julio 1856, folio 4 8, 
libro 1.

Una bodega, no consta el trasferente, adquirente, s i
tio ni cabida, venta, 14 Julio#1856, folio 18, libro 1.

Una tierra de Prudencio *Ayuso á Dotningo Simón eü 
Saz Gordo, no consta la cabida, ven ta , 14 Noviembrfl 
183?.

Una viña de su padre á Félix Simón en la M ata, n d 
consta la cabida , herencia , 4 O ctubre 1850 , folio 19 , li
bro 1.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente n i ca
bida en Carra P in illa , herencia , 4 Octubre 1850, folio 
19, libro 1.

Una viña de Narciso Sanz á Remigia Sanz en la Olme
da, no expresa la cabida, herencia, 4 Octubre 1850, fo
lio 21.

Una v iñ a , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en el Portillo, herencia, 4 Octubre 1850, folio 21.

Una tierra de 3 celemines del padre de Faustino Simori 
al mismo, no expresa el sitio , herencia , 4 O ctubre 1850, 
folio 25. ' .

Una viña , no consta el trasferente , adquirente n i ca
bida en C erezal, herencia , 4 Octubre 1850, folio 25.

Una viña , no consta el trasfe ren te , adquirente n i ca
bida en la B eitrana , h eren c ia , 4 Octubre 1850 , folio 25.

Una v iñ a , no consta el trasferen te , adquirente ni ca
bida en G u ija rra l , herencia , 4 Octubre 1850 , folio 25.

Una viña , no consta el trasfe ren te , adquirente n i ca
bida en Valdemazote, herencia, 4 Octubre 1850, folio 25*

Mi ad de tierra de 9 celemines de Domingo Simón á 
Felipe Sim ón, no expresa el sitio , herencia , 7 O ctubre 
1850, folio 37.

Una tierra , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en la Travesaña, herencia , 7 Octubre 1850, fo
lio 37.

Una t ie r r a , no consta el trasferente, adquirente n i 
cabida en el R ub ia l, herencia , 7 Octubre 1850, folio 37.

Una tie rra , 110 consta el trasfe ren te , adquirente n i 
cabida en Carra P in illa , herencia , 7 Octubre 1850, fo
lio 37.

Una t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente n i 
cabida en la O lm eda , heren c ia , 7 Octubre 1850, folio 37.

Mitad de tierra de Simona Gómez á Felipe Simón Gó
mez en el Olivar, no expresa la cabida , herencia , 25 Ju
nio 1860, folio 4, libro 2.

( Se continuará.)

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  pública  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia .

E11 el expediente que se sigue en esta Administración 
principal, relativo al débito de 152,77 rs. que hace Don 
Alejandro Cañete por la anualidad de una capellanía 
que obtuvo en el año de 1840, fundada en la villa de Ma- 
zarron por Antonio Martínez, y que se obligó á pagar 
dentro de los do> años siguientes , cuyo servicio no ha 
realizado, siendo responsable por lo tanto á dicho débito, 
se publica por segunda vez en la G aceta  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, para que en el preciso 
térm ino de un  mes se presente en esta dependencia á 
solventar este descubierto.

Murcia 24 de Agosto de 1863.« T o m ás Fábregas.

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 
y Oficial prim ero In terventor de la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en es
ta Administración, aparece que D. Alejandro Cañete, ob
tuvo en el año de j 8 í 0 una capellanía, fundada en la v i
lla de Mazarron por Antonio Martínez, habiéndose obli
gado á pagar dentro de los dos años siguientes 152,77 rea
les que im portaba la anualidad correspondiente al E s
tado,

Y para que conste expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Admi is tra d o r , en Murcia á 24 de Agosto 
de 1863.«Miguel Gonzalez.*=»V.° B.°=Fábregas. 43Ü-1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or  el p resen te  y en v i r tud  de providencia  de i Sr. Juez  de  

pr im era  instancia <JH distrito de la Inclusa de esta coi le, r e f r e n 
dada de! Notario  del ilustio Colegio de  la misma I). Francisco 
Muñoz, en auto;- ejecutivos sobre  pago de m ;i\: v e d is , se anuncia 
la venta n i  púbiied su!«asta de varios efectos de casa, como son 
sillas, l  cs ív ( ¿ tres  :U hierro , c o lch o n es , s á b a n a ? , colchas, m a n 
tas y  o t r r s ,  tasados tod s en 1.179 r s . ; proa cuyo re m a te  se ha 
sen atado ei d ;a z± de! coi rieníe ,  á las doce de  su m a ñ a n a , ea la 
au d noia de S. S., sita en la calle de la Union,  núm. 6 . piso ba
jo , donde  se ad n d t i rcü  las p in tu ras  que se hagan  s iem pre  que  
cubran  i a.* des te rceras  pa r le s  cíe la tasación.

Dichos efectos se hallan de manifiesto para  el que guste pasar 
á verlos en el almacén de cam as ,  núm. 18 de  !a calle do F u en - 
ear ra ! ,  esquina a ia de las infantas.

Madrid 12 de Setiembre de 1863. =^-De órrlen de S. S., Fran
cisco Muñoz. . 4650

D. Ramón Rodríguez V aldrás, Juez de primera instancia de 
B e c e r r e a ,  provincia de Lugo.

Por el presente edicto hago público y notorio que en este 
Juzgado se p r ísen tó  la demanda que dice así:

«D. Agustin José Alonso, Procurador de número de este Juz
gado, en nombre del Excm o. Sr. Marqués de A lcañices, según  
el poder que del mismo ha sido sustituido á mi favor por el Li
cenciado D. Antonio Sánchez d e S e ija s , Adm inistrador ea Gali
cia de dicho señor, y de que he producido copia en el expedien
te sobre deslinde del foral de M atela, ante Y . por e l recurso  
más procedente en derecho, conforme á lo que el Juzgado se ha 
servido ordenar en providencia de 30 de Octubre ú lt im o , pa
rezco y d ig o :

1.* Que los ascendientes del Excm o. Sr. mi representado en  
19 de Mayo de 1697, por ante el Escribano D. Juan de Y alcar- 
ce y  Quiroga, cuyas notas obran en poder del numerario Don 
Juan Carreira , dieron en foro á Juan Alvarez y  Tomé Gonzalo?, 
vecinos en aquella fecha del lugar de M atela, para ellos y  más 
poseedores y llevadores de dicho lugar, la tercera parte de los 
bienes del mismo ea todos sus térm inos, p rad os, cortinas, árbo
le s, formales y todo lo perteneciente á dicha tercera parte , en 
renta y pensión anual de 12 fanegas de centeno y  4 6 libras de  
jamón.

2.° Que entre las condiciones estipuladas en tal contrato, 
aceptado por los recip ientes, lo ha sido la de que «todas las v e 
ces y  en cualquiera tiem po que por S. S. dicho Sr. Conde fue
re pedido apeo y  reconocimiento de dichos bienes sean obliga
dos á lo hacer por ante Juez competente y Escribano público, 
con asistencia de hombres buenos y  vedraños, á su costa y  m in- 
sion, y á ello hayan y puedan ser com pelióos por todo rigor d e  
derecho.»

3.° Que en el trascurso de tiem po que ha mediad© desde el 
otorgam iento del foro hasta la fecha, los recipientes y  sus here
deros han enajenado algunos, y otros divididos los bienes d e  su 
compuesto, de modo que no consta de la manera que constar 
debia la porción que cada llevador actual posee ni la prorata de  
rentar que le corresponde satisfacer.

4.° Que tal órden de cosas dió lugar á que hasta ei año, de  
1855 se adeuden al señor mi defendido por atrasos de años an
teriores correlativos la cantidad de 1.866 r s . , y por separado ia 
renta de 1.856 y  las vencidas hasta la fecha.

5.° Que habiendo intentado juicio de paz en el año pasado de  
1857 con D. Domingo N uñez, D. Jacobo Alvarez, com o sucesores 
de Juan Avarez y más sujetos que refiere el certificado que 
acompaño, no se conformaron en hacer eí reconocim iento, apeo y  
proraleo bajo el pretexto de que, si bien eran llevadores y  paga
dores de parte de bienes y rentas del foral citado, nada adeu
daban.

6.° Que habiendo entablado la acción de deslinde, para él y  
con las debidas citaciones se compulsó la carta foral, y en  su vis
ta y  por diligencias judiciales se constituyeron ios D. Domingo 
N uñez, Doña Rosa R odríguez, Doña Ramona López5, D. Jacobo 
Alvarez, Domingo González y D. Manuel Arango á hacer la d is -  
cretacion y prorateo por mí solicitado, según así aparece de las 
citadas diligencias.

De estos hechos se deduce en derech o:
Prim ero. Que según las prescripciones legales y la expresa  

condición estipulada en la carta foral, Ios-llevadores de la tercera  
parte del lugar de Matela están obligados y deben ser estrecha
dos á ejecutar entre s í, con intervención del dom inio directo ó  
sus representantes, el a p e o , reconocim iento y  prorateo de los 
bienes que dicha tercera parte com prende, la distribución de lo s  
atrasos que se adeudan, ei nombramiento de cabezalero que las 
recaude y  anualmente baga la paga por entero de las 42 fanegas 
de centeno y  46 libras de jam ón en el tiempo y  forma convenid^  
en la citada carta foral, todo ello á su costa.

Segundo. Que según tam bién la jurisprudencia establecida  
por el Tribunal Supremo do Justicia de la nación en Real sen
tencia de 9 de Marzo del corriente año, el señor mi rep resen
tado no tiene necesidad de entenderse con otros llevadores más 
que con los allanados para que cumplan con los particulares á 
que se refiere el anterior punto de derecho en virtud d é  la ob li
gación mancomunada y solidaria constituida en la escritura foral



por los antecesores, por los mismos que no pudieron ménos que 
reconocer. (

Fundado por tanto en todo lo expuesto, y con el fin de evitar 
los perjuicios que se irrogan al Excmo. Sr. Marqués con el órden < 
establecido por los llevadores de la tercera parte de los bienes 
que componen el foral de Matela, perteneciente á su dominio, 
desde luego oourro y suplico' á V. que>teniendo por interpuesta 
esta demanda de prorateo por dependencia de la acción de des
linde en  donde obra el poder que se me ha conferido, la com
pulsa de la carta foral y las diligencias de allanamiento que 
dejo citadas, y por presentada la certificación del juicio de paz» 
así como por designado el archivo en donde existe el foro origi
nal para el caso que sea necesario su cotejo, se sirva mandar que 
D. Domingo Nuñez, Doña Rosa Rodriguez, Doña Ramona López,
IX Jacobo Al varea, D. Manuel Otero, D. Manuel Valcarce, Do
mingo González y D. Manuel Arango, como allanados y contra 
los que contraigo dicha dem anda, cumplan con lo á que se han 
constituido y lo están por el ministerio de la ley, y realicen á su 
costa el prorateo en el modo y forma que solicité en el primer 
punto de derecho, dejándoles á salvo el con que se consideren 
asistidos para convencer y obligar á todos los demás cohoforistas, 
prefijándoles un término dado para su ejecución ; con apercibi
miento de lo que en otro caso proceda , pues para todo ello doy 
por expresa la acción más conforme á justicia.

Esta imploro y juro &c. Cerezal Noviembre 4 de 1$61 .=  Li- 
. cenciado José N. y Arias.=Agustin José Alonso.»

Sustanciada esta demanda con los sujetos expresados y con 
Josefa de  la Vega, de la expresada vecindad de Matela, como 
llevadora de parte de los bienes del mencionado foral, recayó la 
sentencia que dice así: 1

Sentencia.—En la villa de Becerrea, á 15 de Setiembre de 1862, 
el Sr. D. Luis Munilla Gutiérrez, Juez de primera 'instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este expediente de pro
rateo promovido por el Procurador D. Agustin José Alonso, en 
representación del Excmo. Sr. Marqués de Aicañices, contra Don 
Jacobo Alvarez y otros, llevadores de la tercera par te del lugar 
y términos de Matela, afecta al pago de 12 fanegas de centeno 
y 16 libras do jamón en cada un año por razón de dominio di
recto, p'or ante mí Escribano dijo:

Resultando que el demandante para incoar su acción ha so
licitado con las debidas citaciones la compulsa del foro otorgado 
por los causantes del Sr. Marqués en 19 de Mayo de 1697 á Junn 
Alvarez y Tomé González, vecinos del lugar de Matela, para 
ellos y los más ponedores y llevadores de dicho lugar, y com
prensivo de la tercera parte del mismo:

Resultando que enterados Doña Rosa Rodríguez, Doña Ramo
na López, D. Jacobo Alvarez, D. Manuel Otero, Josefa de la Ve
ga, D. Manuel Valcarce, Domingo González y D. Manuel Araügo, 
según las diligencias practicadas á los folios 19 vuelto, 20 y 21, 
se allanaron á realizar la discretacion de bienes, el prorateo y á 
satisfacer la renta que les correspondiese:

Resultando que citados y emplazados los demandados, nada 
ban deducido en oposición á la demanda, por cuya razón fueron 
declarados en rebeldía:

Resultando que durante el término de prueba se articuló y 
probó en bastante forma cuanto en la demanda se expuso , y que 
por los jures á posiciones que obran á los folios 83, 84, 85, 86, 87 
y 88 se vinoá corroborar la observancia de! pago de la renta por 
los demandados:

Resultando que D. Domingo Nuñez, D. Jacobo Alvarez y Don 
Manuel Valcarce se apartaron y se allanaron al prorateo según 
y en los términos que expresa el escrito, folio 74:

Considerando que, tanto por la obligación constituida en la 
carta foral como por la jurisprudencia establecida por los Tri
bunales , los llevadores todos ó cualesquiera de ellos de bienes 
afectos á renta dominial están en el deber de discretark.s y sa
tisfacer á prorata la renta que les corresponda:

Considerando que el Procurador Alonso concretó su acción 
contra D. Jacobo Alvarez, D. Manuel Valcarce, Doña Ramona 
López y Doña Rosa Rodriguez; pero que sin embargo también se 
allanaron D. Manuel Otero y Sierra, D. Domingo Nuñez,  D. Ma
nuel Arango y Domingo González, sin que lo hubiese verificado 
D. José Magdalena por las razones expresadas < n el auto del fo
lio 80, del cual no se interpuso recurso de apelación, quedando  
por lo mismo consentido y ejecutoriado;

Falla que debia declarar y declara haber lugar á que se ve
rifique por peritos elegidos, conforme á derecho, el piorateo de 
la renta de las 12 fanegas de centeno y 16 libras de jamón en
tre los allanados á realizarlo, con reserva empero del deiecho 
de que se crean asistidos contra (di os terceros que resulten ser 
también poseedores ó llevadores de alguna parle de los bienes 
que comprende la carta foral compulsada , y al pago délos atra- 
os que se adeuden, prévia liquidación con arieglo á valores do 
as rentas atrasadas según se reclama» on en la demanda.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando en primera 
nstancia, con imposición de costas por el órdeti que respectiva

mente se allanaron y apartaron , y las demás que se venzan para 
llevar á ejecución lo dispuesto, así lo mandó y firma dicho se
ñor, de que yo Escribano doy fe.—Luis Munilla.—Ante m í.^D o
mingo María Gómez.

Esta sentencia fue notificada y mereció ejecutoria; mas sin 
embargo la Josefa de la Vega, resistiéndose á no nombrar perito 
para el prorateo, mediante aseguró nada percibia del foral, ni 
tampoco era tutora ni curadora de sus hijos, designó posterior
mente, entre los que le quedaron de su difunto marido DomiDgo 
González, á Rosa, de 26 año?, y Florentina, de 24, residentes en 
Madrid.

Eq cuya vista el Procurador del Sr. Marqués solicitó y fué 
estimado que, á medio de edictos que se fijasen en este Juzgado 
©insertase uno en la G ac e t a  d e  M a d r i d , fuesen citadas y empla
zadas la Rosa y Florentina González de la Vega para el segui
miento de este asunto.

Y por medio del presente edicto, que se insertará en la Ga
ceta  d e  Ma d r i d ,  se cita y emplaza á las sobredichas Rosa y 
Florentina González de la V ega, oriundas de Matela, para que 
en el término ordinario, que comenzará á correr en el siguiente 
dia af en qué tenga efecto su inserción en dicho periódico, con
curran en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bástante á usar de su derecho en el pleito referido; apercibidas 
que si no lo hicieren se les acusará la rebeldía y parará el per
juicio legal.

Dado en Becerrea á 29 de Agosto de 1863.=Ramon Valei- 
ras.=De mandado de dicho señor, Juan Garreira Gómez. 4652

I -mi»'»* '
I). Meliton Mendez de San Julián, Juez de primera instancia

ie ta villa de Luarca y su partido. .
Hago notorio qué en este Juzgado y por origen del Notario 

que refrenda se promovió por Manuela González y González, 
hija de Juan y Francisca, difuntos, vecinos que fueron de San e, 
en el concejo de Navia, de este partido, juicio de abintestado de 
los Juan y Francisca, en el que después de prevenido mandé ci
tar y emplazar para él á los presentes en persona y á los que 
se creyesen con derecho á la herencia, por edictos, á fin de 
que compareciesen dentro de 30 dias; pasaron estos sin que na 
die compareciese, y se me pidió se les volviese á llamar por otros 
nuevos edictos por término de 20 d ias, lo que estimé según se
pedia. ,

A fin de que lo acordado tenga el cumplimiento que procede 
doy el presente, que firmo en Luarca á 25 de Agosto de 1863.== 
Meliton San Julián. =  Por su mandado, Licenciado D. Bernardo 
Galan. 4655

D. Juan Borrajo de la Bandera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de la Victoria de esta ciu- 
ciudad de Málaga y su partido &c.

Por el presente se hace saber que á instancia de D. Manuel Mo
gollón Espinosa, de esta vecindad, casado y de profesión labra
dor, se ha instruido expediente en este Juzgado para liberar de 
un gravámen una hacienda do campo de so propiedad, conocida 
por la de Gueto, situada al partido de los Rodaderos y Venta de 
la Cruz , término de la villa de Almogia, compuesta de 53 fane- 

¡ gas de tierra, con su casa, viña y arbolado, lindando por el Este 
¡ ó Levante con tierras del lagar que llaman de Orte, propio de 

Doña Antonia Quintana; por el Oeste ó Peniente con la heredad 
que nombran de Casasola, y pertenece á los herederos de Fran
cisca Jiménez Copez; por el Norte con las de la hacienda titula
da de Silva, respectiva á Doña María de las Dolores Gordon, y 
por el Sur con el prédio que disfruta D. Salvador Estevanés; 
cuya hacienda adquirió el Mogollon en las particiones verificadas 
á bienes de sus padres D. José Mogollon Peñalosa y Doña Joa
quina Espinosa, que fueron aprobadas en el año.de 1860, que 
antes habia pertenecido á D. José, Doña María de los Dolores, 
Doña Ana y Doña Rafaéla Mogollon y Espinosa; y el dicho gra
vámen consiste que por escritura otorgada en esta ciudad ante 
el Escribano D. José Sánchez Castilla en 11 de Febrero de 1799, 
D. Juan González Parras y Doña Ana Pardon, su mujer, de esta 
vecindad, se obligaron á pagar á D. José Ruiz Cobos, del mismo 
domicilio, 9.000 rs. vn. para el tiempo y recolección de vino y 
almendra que produjesen sus haciendas en el mismo año, y á su 
seguridad hipotecaron tres haciendas de campo, que una de ellas 
era la de Cueto, de que antes se ha hecho expresión, por lo que 
se ha mandado en el citado expediente se cite y emplace por 
edictos y término de 60 dias á los que se crean con derecho ó 
sean interesados en oponerse á la citada cancelación, toda vez 
que se ignoran, para que dentro de dicho término comparezcan; 
apercibidos que de lo contrario se proveerá lo que en justicia 
corresponda, como desde luego se verifica por medio de la pre
sente.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Agosto de 1863.—Juan 
Borrajo.— Por mandado de S. S., Miguel Molinos y Terán.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La E m bajada  an n am ita , d e  cu y a  salida de A lejan
d ría  dábam os cu en ta  en  el núm ero  de ay e r , llegó á 
Marsella el dia 11 p o r la  m añana , siendo rec ib ida  con 
g ra n  m agnificencia , y  saliendo el d ia  sigu ien te  p a ra  

París.
Un despacho de las o rillas del M ar Negro nos 

anunc ia  q u e  se h ac ian  en O dessa g ran d es p re p a ra ti
vos p a ra  re c ib ir  d ig n am en te  al E m p era d o r de R usia, 
qu e  ha  de em b arca rse  en  aq u e l p u e rto  p a ra  v is ita r  
la  costa m erid iona l de la  C rim ea.

E l E m p era d o r pasará  algunos dias en  el castillo  
de O rienda, q u e  su  p a d re  hizo c o n stru ir  p a ra  la E m 
p era triz  su  m ad re ; v is ita rá  suces ivam en te  Teodosia, 
I ie rtc h , S in féropo l, Bachti-Sara'i y N ico lá ieff, h a llá n 
dose de regreso  en  San  P e te rsbu rgo  hacia  m ediados 
de N oviem bre.

La noticia q u e  co rría  estos ú ltim os d ias de q u e  el 
P residen te  Jefferson D avis llam a al serv icio  de las a r 
m as á 300.000 esclavos p a ra  q ue  a y u d e n  á los E sta
dos del S u r  de A m érica en  su  lu c h a  co n tra  los del 
N o rte , se halla  confirm ada e n  co rrespondenc ias del 
N uevo M undo, com o in d ica  El Siecle d e l 12 del cor
r ie n te , p rom etiendo  el P res iden te  d e  la  R epúb lica  
á  cada esclavo su  lib e rta d  y  50 acres  d e  te rren o  u n a  
vez te rm in ad a  la  g u e rra .

C artas p a rticu la re s  de feaigon, q u e  alcanzan  ai o i 
de  J u l io , m an ifiestan  q u e  la  s ituación  genera l de  las 
posesiones francesas en  C ochinchina e ra  en  ex trem o  
satisfactoria. E l tra tad o  de p az  ce leb rado  con e l E m 
p e ra d o r d e  A nnam  y  la p a rtid a  p a ra  F ran c ia  y  E spa
ña de los E m bajado res de  aq u e l Estado h ab ian  p ro 
duc ido  m u y  b u e n a  im presión  d e  las poblaciones. 
El C on traa lm iran te  de La G ra n d ié re , G obernador, 
se h a llab a  de v u e lta  de l v iaje de reconocim ien to  q u e  
hab ia  hecho  á las p ro v in c ias  d e l in te r io r , y  estaba  
con ten to  de los resu ltad o s de su  exped ic ión .

M. de La G ran d ié re  d eb ia  ponerse  de nuevo  en  
m arch a  p a ra  e x p lo ra r  el C am bodge y  rem o n ta r el rio  
h asta  P onom ping , excu rsión  q u e  ofrecía g ran d e  in te 

rés. En Saígon va á plantearse el sistema adoptado 
en la ciudad de París, y á reconstruir la población 
con arreglo á un plan que presentará notables ven
tajas. Al cabo de algunos años la Nueva-Saígon será 
sin duda una de las ciudades marítimas más impor
tantes del Asia. El dia 26 de Julio habia tenido lu
gar la inauguración de la Catedral, ceremonia magní
fica á que asistiéron la guarnición y las Autoridades 
de la ciudad.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer ta rd e , y  según estaba anunciado  

>e verificó con la pompa y solemnidad de costum bre la 
risita de S. M. la Reina al Santuario de Atocha con m o
tivo de haber entrado en el quinto mes de su embarazo.

Una tarde deliciosa favoreció esta Régia y  piadosa ce
remonia , habiendo sido inmensa la concurrencia que en 
la extensa carrera acudió á saludar á la Real familia y á 
dem ostrarla la parte que toma en sus salisfacciones.

S. M., acompañada de su augusto Esposo y excelsos 
H ijos, y  de los Infantes D. Francisco de Paula y D. Se
bastian Gabriel, salió de Palacio á las cuatro y media, y 
regresó después de anochecido.

  La Real Congregación del Sagrado Corazón de Jesús
y Nuestra Señora de la P iedad, establecida en la Real 
iglesia de Santo Tomás, celebra hoy función extraordi
naria con motivo de ser el dia destinado por Su Santidad 
para tra tar de los milagros de la venerable Margarita Ma
ría  de Alacoque.

 El Instituto de prim era clase de San Isidro (antiguos
Estudios del mismo n o m b re ), en cumplimiento del a r 
tículo 94 del reglamento de segunda enseñanza, celebra
rá  en su capilla la solemne apertura  del curso académ i
co de 1863 a 1864 m añana á las dos de la tarde.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente los Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y  Agregadas de la carrera deno
minada La Mala (1).

AMBULANTE DEL NORTE.

Pueblos. Clasificación.

Leciñana de la Oca.............................................  Lugar.
   del cam ino.................................................  Id.
 , de M ena.................................................. • * Id.
 de Tovalina................................................ Villa.
Ledesma.................................................................  Id.
L egarreta............................................................... Valle.
Legazpia................................................................. Villa.
Legorreta...............................................................  Lugar.
L eiva......................................................................  Villa.
Leizoz ( de A ndoain}.........................................  Barrio.
Lejarzo...................................................................  Lugar.
Lences................................. ..................................  Villa.
Lendoño-abajo ( de O rd u ñ a) . .   ...............  Aldea.
  arriba ( de id .)........................................... Id.
Lenguar ( de Toro).   ........................................  Despoblado
Lermilla..........................................    • • ^ iba.
Leva.............................................. ......................  Lugar.
Lezama (de A m urrio) .......................................  A yunt.
 (de M ena)..................................................  Lugar.
Liendo.................................................................... Valle.
L im p ias ....* .........................................................  A yunt.
Linares (de Sotoscueva).................................... Lugar.
Liseca (de M arrón)............................................. Barrio.
_  (de id .)........................................................  Caserío.
Lizarza. . . . . . . . .  •»»»»••••  Villa.
Loma de Montija..................................................  w ? a r*
Lomana..................................................................  Villa.
Lombanos (de Carranza).................................  Barrio.
Lomoviejo.................................................. .. Villa.
L oranquillo........................................................... Id.
Lórcio.....................................................   Lugar.
Losa........................................................................  Id.
Los Balbases....................................................  Villa.
Los Castañuelos (A m puero)..................... Caserío.
Los Llanos ( de G alapagar)...................  Despoblado
Los Molinos.....................................................  Villa.
Los Moragos (San Miguel de Serrezuela ) . . .  Molino.
Los Remedios (San Pablo de la M oraleja) . .  V entorrillo
Los Santos (Cubillas de Santa M arta).... Granja.
Los Tornillos ( de A m puero) ...................  Caserío.
Lozalaya........................................................ . Aldea.
Lozares (de la Merindad de Castilla la Vieja). G ranja.
  de Tovalina..................................................  Villa.
Lujo......................................................................... Lugar.
Lupieno.................................................................  \e n ta .
Luyando................................................................  Lugar.
Luzcando.................... .......................................  Jd*
Luzuriaga..............................................................  jd.
Llanez..................................................................... Id-
Llano de Mena..................................................... Jd-
 de O lm edo . .............................- ............  Id.
Llanteno ( de A m urrio) .............................. *. • Villa.
Llatazos ( de Liendo).......................................... 5 a ÍT10*
L lo d io .. : ............................................................... y alle-
L lorengot............................................................... Llagar.
Machin ( de A révalo) ............    H uerta.
Macotera................................................................  m ^ a r*
M adária..................................................................  Jd-
Maderal..................................................................  Villa.
Madrid de las Caderecbas................................. Lugar.

¡ (1) Véase la GACETÂ de ayer.

Pueblos. Clasificación.

M a d r ig a l. . . . .......................................................  Afila.
M aellos.* .. • ............... ........................................ Í í 1,?31**
Magaz............................................................ ;  “ la.
Magazos............................... .................................  Lugar,
Magdalena ( de C olindres)..........  ? ? jn a
M a h a b e .. . . ..........................................................
M aham ud.............................................................. y iila*
Maj adahonda..........................................................  Lu gar.
Malpartida de C orneja....................................... jd.
M altrana................................................................
M altranilla............................ '•.............................. jd.
Malva.............................................   jd-
Mambligo  ................................... jd.
Mancera de abajo................. .............. ..............  V nía.
 de a rr ib a ....................*........................... .. Id.
M anjarres..............................................................  Jd-
Mansilla.................. : ............................................ jd.
Manzanares de Rioja.......................................... Lugar.
Manzaneda ( de C arranza)................................  Barrio.
M anzanedillo........................................................ v n fa r ‘
Manzanedo............................................... ............  \  •
Manzanillo (de M arrón).....................................  Caserío.
Manzanos..............................................................  Lu Sa r*
M areilla............. ...................................................  A illa.
M aroño................................................................... Lugar.
Márquio (de Miravalles)..................................... Barrio.
M artiartu (de A rrigorriaga)............................  Id.

I Martin Muñoz de la Dehesa..............................  Lugar.
I  de las Posadas............................................ Villa.
I M arugan.................................................................
I Marzales.................................................................  ;  día.
I Marrón ............................ *..................................  Lugar.
1 M ata-el-P ino................................................. .. jd.
I Mata pozuelos........................................................  1 ,
i Matas altas (de Las Rozas)................................  Parador.
I Matienzo (de Carranza)......................................  Barrio.
I  (de Ruesga).................................................  Lugar.
I Matilla de los Caños...........................................  jd.
|  Matilla la Seca...................................................... jd.
1 M atute....................................................................  Villa.
I M ayalde................***• ; ......................................  I ,
1 Mazores (de Villaflores).....................................  Alquería.
I Mazuela.................................................................  Villa.
I Mazuelo.................................................................  Lugar.
1 Mediana.................................................................  jd*
I Medianas...............................................................  jd*

Medina del Campo...................... ....................... i J
   de P om ar.................................................... Id.
Mediniila....................................... ................... jd*
M edrana................................................................. Jd*
Mejeces...................................................    ^
Melardoá (de Santiago de la Puebla)    Despoblado
Melledes................................................................. Lugar.

; M enagaray............................................................  Jd *
M enam ayor..........................................................  id *
Mendieca (de O rd u ñ a ) .   ..............................  Aldea.
 ................................................................  Lugar.
Mendina (de Liendo)........................................... Barrio.
Menoyo.................................................................. Lugar.
Merindad de Castilla la V ie ja . ............ ..........  Ayunt.
  de Cuesta U rn a .........................................  Id.
 de Montija..................................................  jd.

I  de Sotoscueva...........................................  Jd.
|  de Valdeporres..........................................  Id.
I  de Valdivielso...........................................  Id.
I Mezquía................................................ *..............  Lugar.
I Mijala.....................................................................  jd*
I Mijangos................................................................. \a
I M ijaralengua......................................................... Jd* .
I Mimbredo (de Anúcita)......................................  Barrio.
I Mingo-Pelaez (Maello)....................................  Casorio,
I Mingorría............................................................... ; ,l la.

Miñón.....................................................................
Mioma....................................................................  Jd*
Miranda de Ebro....................................................  i J
Miravalles .................................................... Jd-
Miraveche.............................................................. Jd*
M irueña................................... ...  ........................  Lugar.
Moduvar (de Yaldemanzanedo j .....................  Id.
Mojados..................................................................  y  “ la.
Molinar (de C arranza) .......................................  Barrio.
Molinilla.........................* •  ---- *............... k Û al>Li An
Molino de Galleta (Valoría la Buena) ............  Despoblado
 de la Carrera (Siete Iglesias).................  Caserío.
  del Bedijon.................................................  Jd.
  del Rey (Guadarram a)............................  Molino.
Mollaneda (de Liendo).......................................  Barrio.
Moinediano............................................................ v-W31**
Monasterio de Rodilla.............. .......................  \  jija-
 de San Salvador del M oral   Aldea.
Monéo.........................................*.........................  r ?  ̂ a*
Montañana............................................................ jd* .
Monte (de Colindres).......................................... Barrio.
Montecillo............................................................. ítut ’a r*
Monte de la Casa...............................................  Dehesa.
 de los Cabezos (Q uintanilla de T ri

gueros) ..............................................................  Laseno.
de O Iza y U rb ía .......................................  Cortijada.

Montejo de Cebas...............................................
 (de San Miguel).......................................  Jd.
Monte-Osada (Yiana de Cega).......................... £?seno -
M onterrubio............... .........................................  \  ’
Montescué ( de Tolosa) ......................................  Barrio.
Monte v ite ..............................................................  Lugar.
Montiano de Tudela...........................................  Jd.
Mon lorio ...............................................................  jd*
Montuenga.............................. ............................  jd* ,
Monzon (de Viliaverde del C.)..........................  Caserío.
Moñivas (P. de Santa María de Nieva)  Granja.
Moraleja de las Panaderas................................  ^ugar.
Morales...................................................................  v*íi
 de Toro........................................................ y^ la .
Moralzarzal.............................................* ..........  jd*
M oriana............................................................. • • ir* , ,  ,
Morquera (de Villaflores)..................  Despoblado
Moscuadero .................................................. v*u *
Mota del M arqués......................................... .. • • . !
Movilla................................................................... Jd-
Mozares.....................*........................................ * J^g p n
Mozoncillo de Oca...............................................  Jd*
Muga.......................................................................  j<L
M uniain.................................................................  t p
M uñico .................................................................  j /
Muñosancho.......................................................... jr* .
M urco-hondo (de Ataun)................................... Barrí .
Murga............... .....................................................  Lu8ar>

Pueblos. Clasifica^

Muriel..................................................................... \ ^ r-
M urita....................................................................  ,
Jflutñoa...................................................... .........

RECTIFICACIONES.

En el nom enclátor inserto en las Variedad* de la G*. 
ceta de anteayer, correspondiente a la A. N., donde cliC( 
Galbálurri, debe leerse Galbarruh, y donde dice Gar60n 
chon, léase Garganchón.

a n u n c i o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA y 
patrim onio. — Se saca á pública subasta el aprovecha, 
miento de la ja ra  que resulte en la roza que ha de efec. 
tuarse en el cuartel de Valpalomero con parte del ()e 
O uenda en el Real Sitio del Pardo. E remate por pUjas 
• i a  .n ,  l™ lrá efecto en esta Administración general v 
L la d e T e x S a d o R c a l  Sitio del Pardo el dia 16 del coi 
riente mes á la una de su tarde , en cuyos puntos esta, 
rán  de manifiesto los pliegos de condiciones. loS í-q

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 poP 
10 O aue coriesponde á S. M. de los frutos verdes criados

í S e í a 6 tárdel°en  esta A d í i n f e S o n  general y ’en £

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de la 
chabasca que resulte del carboneo que d®ke iil 
en el cuartel de Moraleja en los bosques del Real Su,o del

ParElVemate por pujas á la llana tendrá efecto en esta 
Administración eeneral v la del expresado Real Sitio,el 
d í s  " r r i e 8nTe á lay una de s u t a r d e , en cuyos n®. 
tos se hallarán  de manifiesto los correspondientesjiUegos 
de condiciones.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del P a r d o - S e  contrata el aprovecham iento de la cha- 
vasca aue  resulte del desbroce que debe verificare en

S  de su m añ an a , bajo el correspond.eM e Pl,e„ 
de condiciones í|oc .s ta ra  ,le m aiidi':'ic ^

El Pardo 11 de Setiembre de 1863.— Carlos timaigo.

SE SACA A PÚBLICA SUBASTA EL ENTRESACO Y 
. .  narrUs con destino a carboneo del

nfüeslo el pliego de'condiciones nados lo, dias lal.ocabKs.

d' tóuáfSSta “ 1)0
de S. A. R . , Gabriel de Aristizabal Reutt.

MOLLINEDO Y COMPAÑÍA.— DOCKS , ALMACENES 
iYlULLii.>i}w Tw»n<;itn eeneral de Comercio,

T "  A líS „ |r £ f d “c los dos años puede reexportar
las inem  de K S , s o l a  , Ubres de derechos como runo

w « *  *  » “*f"
los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.

t ^ V a c e í s e ^ a r g S e  los bultos en el m uelle del puer-

branza y reembolso al dueño.
Advertencias generales.

1 ‘ Las con sig n a c io n es al Depósito general serán de
claradas y vendrán ro tu ladas:

D e p ó s it o  g e n e r a l  d e  C o m e r c io  , 

Mollinedo y  compañía.
MADRID.

U s  larifts, replántenlos >■ demás ¿ “ “ “ “ ¡ '“ ¿ ¡J to

f c . r -
la oficina c e n tra l, calle de Pontejos, nun . *• 4gb4_ 8

SANTO DEL D IA .

San Nicomedes, mártir.
C uarenta Horas en  la iglesia de religiosas de San 

Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
’ Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre 

de 1863.

HORAS.

Barómetro
reducidoáO0
en m ilím e

tro * .

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tem pera-
turaen gra
do* c e n t í

grado*

D irección  

d el t ie n to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . , . 711,80 12*,0 15*,0 E............. Casi cub.
9 m .. . 712,15 15*,4 19#,2 S............. Nubes.

1 2 ............ 711,36 18V7 23#,4 S ............ Despej.*
3 t . . . . 710,27 21*,6 27*,0 E ............. Idem.
6  t . . . . 709,97 18*,6 23°,2 N ............. Idem.
9 n . . 710,48 16*,2 20*,3 S ............. Idem.
Tem peratura m áxim a del d ia......... 23°,1 28°,9
T em peratura m áxim a al sol. 30°,5 38M
T em peratura m ín im a del d ia ......... 11*,0 13°,7

E vaporación en las 24 horas. 3,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c cio n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 14 de Setiembre de 1863.

LOCA*

LIDADBS.

Altura 
baromé
trica á0°  
y al u i-  
x e l del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sima

les.

Dirección

d el

r ien to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de ia mar.

Zar.* á la* 
9 mañ.N 765,5 20,0 S. S. E. Calma Despej.*. »

Bilbao id. 768,6 17,5 N. O .. Brisa Idem — Tranq.*
Ov.* id . . . 768,5 23,4 N. E . . Idem . N ubes...
Sant.* id . . 765,9 21,9 Idem .. Idem . Casi d.*.. »

Búrgos id. 710,2
766,0

16,6 E.N.E. Idem . Despej.*.
Soria id . . 16,3 O.N.O Calma Idem . . . .
Salam.* id. 76b,5 19,0 S u r . . . Idem . Idem___ »

Madrid id. 768,2 19,2 Idem. • B risa . Al. celaje
Albac. id. 768,4 18,6 E s te . . Idem . Nubes. . tí

S. F.* á las 
7 m añ.\ 763,6 22,8 E .S .E Idem. A.* nube Picada.

Mra.*á las 
9 mañ.V. 766,4 20,1 E.N.E. Calina ))

Murcia id. 768,8 2 2 ,8 l o .  S.O Brisa. Casi cub.* tí

Alican. id. 767,9 23,0 lE ste . . Viento'Ais. nubs Agitada.

Valenc. id. 768,7 22,6 N. E . . Brisa. Despej.*.
Palma id . 768,2 23,6 Idem .. Viento N u b es ... P.*oleaj.
BarcelA id 767,9 20,7 Idem .. Brisa. Despej.*. »

Brest á las 
7 m añ.1. 768,5 12,2 Idem .. Calma Idem — Bella.

Bayona id. 766,0 16,0 S .E .. . Brisa. Id e m ... . En cal.*
Op.* á las 

9 m añ.4. 765,3 23,1 S u r . .. Idem . Cubierto. Bella.
Marsella á 

las 7 m .4. 771,5 13,9 N. E .. Calma Despej.*. En cal.*
Bilbao 13 á 

las 9 m.4. 766,2 23,8 E. S.E. B risa. Idem — Tranq.*
Sal.4 id. id. 765,2 21,0 S u r . . . Idem . N ubes.. . }>

Op.* id. id. 
Lis 4 id.id.

765,4 23,4 Este. . Idem. Vapores. Bella.
764,0 22,6 N .E .. . Viento N u b es ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8  
de Setiembre de 1863 á las siete de la m añana .

i
LOCALIDADES.

D u n q u erq u e . . . . .
París.........................
Bayona....................
Lyon.
Bruselas. .................
Viena.......................
T u r in , .....................
Roma.......................
F lo rencia .........
San P e te rsbu rgo .. 
C o n stan tin o p la .. .
S tockolm o..............
C openhague
G re e n w ic h ............
Le i pz i g. . . . . . . . .

Baróme- 
troen mi
lím etros  
á 0 o y al; 
nhrel del 

mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o *  
centígra

d o s.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

760.9
765.6 

»
767.6
762.9
762.0

D
764.1

tí
763,8

»
755.5
755.7
757.6 
763,0

12*,6 
12*,2 

»
17°,2 
13*,0 
16°,8

»
19°,0

»
12°,8

»
13*,2 
13*,0 
13° ,5
1 3°,8

O. N.O. 
O.......
5 . 0 . . .  
N. O ..
5 .5 .0 .  
O.N.O.

tí
N.........

»
E .........

»
S .S .E .
S.........
O......
!s.....

Nublado.
Celajes.
Cubierto.
Nublado.
Sereno.
Muy nublado.

»
Despejado.

»
Nublado.

»
Cubierto.
Casi despejado.
Despejado.
Cubierto.

A lca ld ía -co rreg im ien to  d e  M adrid.
De los p a rte s  rem itidos e n  este  dia p o r  la  In tc rven '- 

cion de A rb itrio s m un icipales, la  del m ercado de g ra 
nos y no ta  de p rec ios de artícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.297 fanegas de trigo .
1.252 arrobas de h arin a  de id.

15.380 arrobas de carbón.
113 vacas, que componen 42.377 lib ras de peso.
755 carneros, que  hacen 17.161 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs . a rro b a , y  de 42 a 51 

cuartos lib ra . „ , „
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuarto*

lib ra .
Jam ó n , de H 6 a 122 rs . a r ro b a , y  de *6 á 56 cuartos lib ra . 
A ce ite , de 66 á 70 rs . a rroba , y  de 20 a 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r ro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuarto s .
G arbanzos, de 34 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . arroba , y  de 7 á 9 cuartos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 62 á 66 rs. arroba y de 20 a 22 cuartos lib ra . 
P a ta tas , de 4 */% á 5 % rs . arroba y de 2 a 2 */% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.
Trigo v e n d i d o . : 571 fanegas.

#Quedan p o r v e n d e r . . 694.
P recio  m áx im o   63.
Idem  m ínim o................ 46.
Idem  m ed io ................... 50,29

Lo que se anuncia  a l público p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 14 de Setiembre de 1863.—El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-60;

á "&Si6í í,»c¿Sf,Srti?ao á
plazo, 18-95 c. y  49 fin cor. vol.; 49-25 fin prox vol.
P Deuda am ortizable de prim era clase , publicado, 4 1 .  

Idem  de segunda id . , id . , 30-35.■
Idem del personal, no publicado, 2 5 - 2 0 .
Idem  m unicipal de Sisas d el Ayuntam m nto de Ma

drid con 2 4A  de in te rés  a n u a l, i d . , 48 a.
O bligaciones m unicipales al portador de a 1.000 rs ., 

6 por 1 0 0  de in terés anu a l, id ., 93 d. . . . . .  ioKA 
A cciones de carreteras,em isión de 1.» de A bril de 1850, 

d e ¿4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 99-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-75 d.

Idem de 1.#de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., jd ., 99.
Idem  de 31 de A gostode 1 8 5 2 ,d eá2 .0 0 0 rs ., id., 98d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , 100-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1 8 5 6 , de á 2.000 rs ., id., 99. 
Idem de O bras públicas de 1 .* de Julio  de 1858,id., uv. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, ídem,

106-^5 d
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l, id., 110-50 p. . f
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ierro - 

carriles, publicado, 97-60; no publicado, 97-70.
Acciones del Banco de España, id ., 218.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel 11 

de A lar del Rey á Santander, con in te rés de 6 p o r 100, 
reem bolsables po r so rteos, á 137 Vi P9r . 100, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida a Reus y  Tar
ragona , id . , 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d.
París á 8 dias v is ta ,5-22.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-15.

Plazas del reino .
~  .... ■, . . .  -...............— , , ...... ^m3Bse^assssaaaaBa x sssa sstss^ ssa a a ^

DaBo. Beneficio DaSo. B e n líe i.

A lbacete .... 1. . .  Lugo  ••
A lic a n te . . . .  par. . .  Málaga  a.
A lm e r ía . . . .  V* . .  M u rc ia . . . .  par.
Avila  Y* . .  O re n se ... .  54 P- ••
B adajoz  % p. . .  O viedo .. . .  i / 8
Barcelona.........  Yi P a len c ia ... par. . .
Bilbao........................... V» p- Pam plona.. . .  J*
B ú rg o s .. . . .  Ys d. • • Pontevedra /% . .
Gáceres  p a r d. . .  Salam anca. Yt d.
C ád iz   Yt P* • • ®an  Sebas-
C astellón...............  | . .  t i a n . . .  . .  Yt «•
Ciudad-Real........................  Santander p a r .
C ó rd o b a ... .  3 /8  d. . .  Santiago..
C oruña  3 /8  p. . .  S eg o v ia .... p a r.
C uenca.............. •• S e v i l l a . . . .  A  •*
G erona.................................  Soria  Yt a.
G ra n a d a . . . .  Y* • •  T arragona. Yt
G uadalajara. pa r p .  . .  T e ru e l  ••
H uelva.................................. T o l e d o . . . .  /»
Huesca. . . .  . .  . .  V alencia*.. p a r . .«
la e n .............. Yt •• Valladolid par. . .
León.............  Yt •• Vi t o r i a . . . .  p a r d. . .
L é rid a ..............  «. Z a m o ra ... * A  • •
Logroño.. . .  par d. >,  Zaragoza . |  / í  • •

gOLSAS EXTRANJERAS. I

P a rtí 14 cíe Setiembre de 1863. I

c 3 p o r 100.............................* QK^ñ*
Fondos franceses.}  4 y% por 1 o 0.......................  95>'y
Españoles..............  Deuda ex te rio r .....................  M Y*  j
„  ,   93Consolidados..........................................

Amberes H de Setiembre. -  Interior ,51-10.
Amsterdam  1 1 de S e t ie m b r e .— I n t e r i o r ,  51  % .  1

Francfort 11 de Setiembre. — In te rio r , 62.— Diferid ,

4 8  ' t w  íj j .
Lóndres H de Setiembre.— Consolidados , 93 % -/t 

terior español, 5 1  Yt-

ESPECTÁCULOS.

T eatro del Circo. - A  las ocho y media de la noche. 
Sinfonía.— La Rica h e m b r a - B a i le .- /  Qu.en m e e . ^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  A las ocho y m e ^
noche. — A partir con el diablo, zarzuela n i  

actos.

Teatro d e  Novedades.— -No se ha recibido el ai

Circo de Price.— A las ocho y m edia de ^  qa 
Primera parte: ejercicios g i m n á s L c o - c c u ^ ^ a r ü -  
parte: la pantomima fantástica, con Ylb_  LoS^porme- 
A ciales, titulada El fantasma de las montanas. Los p
ñores se anunciarán por carteles.

del S erra llo , pieza mímica m im  B ^

c e »  >"■
la „ o c h „ .-F » n c ! .« , 1 »  ? •
b re  la maroma por Mr. ü  A lb e rt, _ Los p0nne-
nuevosclownsingleses lavtrence y ^  ^  se d»s-
nores se anunciaran por cartete ,y
tr ib u irán  á la entrada del Circo. ^


